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1. INTRODUCCION  

El presente trabajo se define mediante la higiene y seguridad laboral, la 

cual establece una sinergia de conocimientos técnicos, desarrollando la 

implementación y aplicación de normas, procedimientos y estrategias, con 

el fin de reducir, controlar y/o eliminar factores de riesgos logrando 

preservar la integridad psicofísica de los trabajadores, de modo que se 

considera un área soporte de asesoría en pequeñas y medianas 

empresas.  

El desarrollo de un ambiente seguro de trabajo contempla el cumplimiento 

legal y normativas vigentes, como la gestión controlada de aquellos 

factores intervinientes, tales como el factor humano promoviendo el 

desarrollo, motivación y crecimiento de las personas, las condiciones 

presentes en la empresa respecto a infraestructura, tecnologías 

utilizadas, las condiciones ambientales, la identificación y evaluación de 

riesgos, entre algunos de los factores que conforman la empresa. 

Por tal motivo, este proyecto tiene como fin el reconocimiento de 

condiciones laborales respecto a la seguridad, salud, higiene, ambiente y 

el desarrollo de un programa integral de higiene y seguridad laboral en la 

empresa BuXman Hnos.  

2. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

En primera instancia, ante la presentación y aceptación de la propuesta 

del proyecto, se seleccionará un puesto de trabajo considerando el mayor 

potencial de riesgo existente en la fábrica, el mismo es el que se 

desempeña como Oficial Múltiple desarrollando distintas actividades 

desde la recepción de materia prima, almacenamiento, amolado, 

colaborando en la transformación de piezas, soldadura, etc, y así realizar 

cada ítem de identificación, análisis y evaluación, estableciendo medidas 

preventivas y/o correctivas analizando los costos que estas conllevan, 

finalizando con una conclusión respectiva, según lo solicitado por la 

cátedra para la presentación del Tema 1. Siguiendo así, el desarrollo del 

Tema 2, el cual considera el análisis de condiciones generales de trabajo, 

para analizar 3 factores preponderantes existentes más significativos, 
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siendo posibles, de acuerdo con la característica de la empresa carga de 

fuego, iluminación y ruido. Tal como se desarrolló en el Tema 1, se 

propondrán medidas preventivas y/o correctivas obteniendo conclusiones 

respectivamente.  

En ambas etapas se implementarán métodos y herramientas de 

identificación, evaluación y control de riesgos, como de investigación de 

incidentes, de observación, etc. Así también la aplicación de protocolos 

vigentes según marco legal aplicable correspondiente al tema a evaluar. 

Por último, se establecerá un programa integral de prevención de 

riesgos laborales contemplando:  

-Política de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente de la 

empresa. 

-Selección del personal. 

-Formación , entrenamiento y capacitación al personal en materia de 

H&S laboral. 

-Identificación/evaluación de riesgos. 

-Monitoreos-Inspecciones-auditorías de seguridad. 

-Investigación de siniestros laborales. 

-Plan de emergencias. 

-Elaboración de procedimientos e Instructivos de trabajo. 

-Gestión de control y seguimiento de acciones preventivas/correctivas 

establecidas. 

3. CRONOGRAMA DE DESARROLLO DE PFI 

En el presente cronograma se estipulan los tiempos planificados de 

acuerdo con el desarrollo de cada etapa a presentar en el PFI, 

contemplando en los respectivos plazos instancias de confección 

(presentación en plataforma), revisión del docente a cargo, posible 

corrección de lo presentado, nueva instancia de revisión por el/la docente.  
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Imágen 1. Cronograma de desarrollo de actividades del PFI 

4. OBJETIVOS 

4.1 Objetivo personal 

Generar un valor agregado a la identificación de potenciales factores de riesgos 

en la empresa BuXman Hnos. mediante la aplicación de los conocimientos 

adquiridos en la carrera de Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo, 

ponderando la prevención y el cuidado psicofísico de las personas, como la 

inversión más significativa, en pequeñas y medianas empresas. 

4.2  Objetivo general 

Identificar y evaluar los factores de riesgos potenciales presentes, causantes de 

accidentes laborales y desarrollo de enfermedades profesionales en los 

colaboradores, estableciendo alternativas de medidas preventivas y/o 

correctivas con el fin de minimizar y optimizar las condiciones para un trabajo 

seguro en la fabricación de maquinaria especial de la empresa BuXman Hnos. 

de la ciudad de Pergamino. 

4.3  Objetivos específicos 

- Inspeccionar cada área de trabajo de la empresa. 

- Dialogar con los colaboradores de sus experiencias personales en el 

desarrollo de su labor diaria. 

- Realizar la Identificación y evaluación de riesgos en puestos de trabajo 

seleccionados 

- Establecer medidas preventivas y correctivas jerarquizando su prioridad 

de ejecución. 
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- Confeccionar un programa integral de prevención de riesgos laborales. 

5. INFORMACION GENERAL Y ESPECIFICA DE LA EMPRESA 

5.1 Descripción general  

BuXman Hnos. es una empresa dedicada a la fabricación de maquinarias 

especiales para brindar soluciones a grandes y medianas empresas. Con el fin 

de cumplir con los requerimientos del mercado, utilizan la más alta tecnología.  

Nace en 1994 en la ciudad de Pergamino como una microempresa familiar. La 

búsqueda constante e innovaciones en el campo de la automatización hacen que 

trabajen en conjunto con un departamento externo de ingeniería electrónica 

desarrollando automatismo mediante PLC (Program Logic Control). 

Diseñan y construyen proyectos propios o bajo planos del cliente, máquinas y 

dispositivos para empresas de primer nivel.  

Cuentan con un equipo de ingeniería y desarrollo capacitado para adaptar 

cualquiera de sus productos estándar o diseñar y desarrollar la herramienta que 

mejor se adapte a la necesidad según el tipo de industria. Algunos de sus 

productos son, cintas acarreadoras (imagen 1), pateador de bolsas (imagen 2), 

cosedoras (imagen 3), entre otros. 

 

                       Imágen 1.                                           Imagen 2.                                    Imagen 3.  

La empresa cuenta con 14 empleados de los cuales 4 son administrativos y 10 

son operarios de producción. Posee un solo turno de trabajo de 07:00 hs. a 

16:00hs. 
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5.1.1 Ubicación geográfica  

 

Imágen 4. Ubicación geográfica de la fábrica BuXman Hnos. 

 
5.1.2 Organigrama 

 

5.2  Descripción específica 

El proceso se desarrolla en una fábrica ubicada en la ciudad de 

Pergamino Pcia. de Buenos Aires. La misma está situada en calle Estrada 

al 2290. Tiene una superficie cubierta de 800m2. La fábrica se encuentra 

dividida en tres sectores, el primero es de recepción de la materia prima, 

almacenamiento y despacho del producto final, el segundo sector es el de 

producción y el tercero de pintura, este último cuenta con un horno de 

secado. 
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           5.2.1 Plano de la empresa 

Imagen 5. Plano de la fábrica BuXman Hnos. 

 

                5.2.2 Materia prima 

- Chapa de acero al carbono -Acero Inoxidable AISI 304 - Caños 

estructurales -Caños de acero -Pintura industrial EPOXI -Mallas de 

material desplegable -Rodamientos -Cadenas -Cilindros y válvulas 

neumáticas -Componentes eléctricos. 

              5.2.3 Recepción de la materia prima  

El vehículo se posiciona en el ingreso al galpón (Imagen 6) donde se va 

a recepcionar la materia prima, la descarga de esta se realiza con un 

apilador hidráulico (Imagen 7) y en el caso de materiales de gran tamaño 

se utiliza un aparejo eléctrico (Imagen 8).  

     

                    Imagen 6.                                       Imagen 7.                                 Imagen 8. 
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En el galpón donde se recepciona y almacena parte de la materia prima, hay un 

compresor de aire de dos pulmones, uno vertical y otro horizontal (Imagen 9) que 

se encuentra conectado a una cañería que tiene salida en cada banco de trabajo. 

En los sectores que más se utiliza son la sala de pintura y banco de prueba de 

máquinas neumáticas.     

 

Imagen 9. 

              5.2.4 Almacenamiento 

Dentro de la fábrica, en los diferentes puestos de trabajo, se encuentran las 

estanterías (Imagen 10, 11 y 12) donde se almacena la materia prima. El traslado 

de la materia prima se efectúa con una zorra manual (Imagen 13) y/o realizando 

levantamiento manual de cargas.  

          

              Imagen 10.                       Imagen 11.                            Imagen 12.                             Imagen 1 

                  5.2.5 Corte  

En esta etapa se puede utilizar guillotina (Imagen 14 y 15) o serrucho sin fin. 

La materia prima utilizada en este bloque del proceso es la chapa metálica de 

forma plana. La misma puede variar en las dimensiones y espesores según lo 

requerido, generando modificaciones en el peso. El transporte interno de la 

chapa metálica, desde el almacenamiento hasta la guillotina o serrucho 
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hidráulico, se realiza generalmente por medio de una zorra hidráulica, zorra 

manual o haciendo el levantamiento manualmente.  

La operación en un proceso de alimentación manual comienza cuando uno o dos 

trabajadores, según las dimensiones y el peso de la chapa, la posicionan sobre 

la mesa de la guillotina. Seguidamente, se acciona el comando, bajando primero 

el prensachapa y unos segundos después la cuchilla, obteniendo la chapa 

cortada.  

En el caso de corte de fierros / perfiles / materiales que no puedan ser cortados 

con la guillotina, se utiliza la amoladora de banco (Imagen 16); o serrucho sin fin 

(Imagen 17) que se utiliza para el corte de hierro macizo o caños estructurales. 

 

            Imagen 14.                      Imagen 15.                        Imagen 16.                      Imagen 17. 

              5.2.6 Plegado 

Para realizar el plegado de la chapa, el operario ingresará en una pantalla que 

contiene la plegadora (Imagen 18) el plano que le fue entregado por el diseñador, 

el mismo contiene la información de ángulos y dimensiones que posee la pieza 

a fabricar. Una vez ingresado, se colocará la matriz según plegado a realizar y 

por último, se colocara la chapa. 

 

Imagen 18. 
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     5.2.7 Cilindrado 

En este proceso es donde a la chapa se le da forma curva o cilindrada.  

El procedimiento de cilindrado consiste en transformar la chapa en un curvado 

cilíndrico. Para ello, el trabajador introduce la chapa entre dos (de los tres) 

rodillos de la máquina (Imagen 19 y 20) y luego acciona el mecanismo para que 

el tercer rodillo avance y comience a cilindrar la chapa hasta que la máquina 

conforme un cilindro. 

 

Imagen 19.                                Imagen 20. 

              5.2.8 Transformación de la pieza 

En esta etapa, aquellas piezas que necesitan un calado especial, o elaborar 

rosca para luego facilitar el armado, pasaran por equipos especiales tales como 

tornos, fresadoras, taladros (Imagen 21) y/o roscador (Imagen 22) 

 

Imagen 21.                                Imagen 22. 

*Torno (Imagen 23 y 24): permite transformar un sólido cualquiera en una pieza 

o cuerpo bien definido en cuanto a su forma y dimensiones. Pueden realizar todo 

tipo de tareas propias del torneado (por ejemplo, taladrado, cilindrado, 

mandrinado, refrentado, roscado, conos, ranurado, escariado, moleteado, etc.) 
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mediante diferentes tipos de herramientas y útiles que, de forma intercambiables 

y con formas variadas, se le pueden ir acoplando. 

 

Imagen 23.                                Imagen 24. 

*Fresadora (Imagen 25 y 26): La misma puede utilizarse en una variedad amplia 

de materiales, usualmente se aplica a metales, pero también es utilizada en 

maderas y plásticos.  

 

Imagen 25.                                Imagen 26. 

              5.2.9 Soldadura 

Para esta parte del proceso, se utilizan dos tipos de soldadura: 

*Soldadura MIG ñMetal Inert Gasò (Imagen 27): Este tipo de soldadura consiste 

en mantener un arco de electrodo consumible de hilo sólido y la pieza que se va 

a soldar. El arco y el baño de soldadura están protegidos mediante un gas inerte. 

El electrodo que usamos se alimenta continuamente por una pistola 

de soldadura. 
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Imagen 27. 

Soldadura TIG ñTungsten Inert Gasò (Imagen 28): En una soldadura TIG se 

genera un arco eléctrico dentro de una atmósfera de gas inerte. El arco se crea 

desde un electrodo de tungsteno situado en la punta de la antorcha TIG, hasta 

la pieza metálica que se esté trabajando. Se basa en la técnica de aporte de 

calor para fundir la pieza de trabajo, y también puede incluir la aportación de 

material en caso de ser necesario a través de varilla sobre el baño de fusión.  

 

Imagen 28. 

 5.2.10 Desbaste 

Este proceso es utilizado en aquellas piezas que fueron soldadas y es necesario 

desbastar por alguna rebaba que haya quedado para ello, se utilizan amoladoras 

manuales (Imagen 29) y/o piedra esmeril de banco (Imagen 30). 

 

Imagen 29.                                                Imagen 30. 
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              5.2.11 Sala de pintura 

Una vez obtenida la pieza, pasa al sector de pintura (imagen 31) en donde se 

realizan dos tipos de pintado con soplete conectado a una cañería que posee 

aire comprimido. 

 

Imagen 31. 

Las pinturas, se almacenan en estanterías (Imagen 32) dispuestas en la entrada 

al sector. La cantidad a almacenada dentro del establecimiento varía según 

demanda de productos a elaborar, igualmente, cuentan con un stock 

permanente.  
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Imagen 32. 

*Pintura electrostática en polvo (Imagen 33 y 34): Se cuelga la pieza dentro de 

una cabina de aspersión (Imagen 35) y a través de una ventana se realiza la 

tarea. Luego se pasa al horno de secado (Imagen 36) donde se colgará la pieza 

durante 30 minutos a una temperatura de 220°C, pasado ese tiempo se deja 

enfriar el horno para extraer la pieza y luego llevarla al sector de armado de 

maquinaria.  

La cabina está formada por una sección de pintura y un recuperador (Imagen 37) 

de la misma que permite recuperar el polvo superior al 90%. El sistema facilita la 

limpieza, y permite reutilizar el insumo recuperado reduciendo notablemente los 

costos de operación. Cuenta con un sistema de recirculación para la 

recuperación de la pintura, mediante el cual el polvo que no se adhirió a la pieza 

en la acción de pintado, es enviado a un depósito para luego extraerlo y 

reutilizarlo.  

 

                                             Imagen 33.                                      Imagen 34. 
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                                    Imagen 35.                                                                            Imagen 36. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                               Imagen 37. 

*Pintura liquida: Se coloca la pieza en una mesa de trabajo y se procede a pintar 

con un equipo de pintura (Imagen 38) que funciona con aire comprimido, se deja 

secar ahí dentro y luego pasan las piezas al sector de armado. 

La sala posee dos extractores de aire. A su vez tiene un filtro de cartón 

microperforado (Imagen 39) que su función es retener el polvo antes que llegue 

al filtro de carbón activado de uno de los extractores.  
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                            Imagen 38.                                                                           Imagen 39. 

 

              5.2.12 Armado ï conexionado de tableros  

En este paso del proceso productivo se ensamblan todas las piezas que se 

fueron diseñando en cada puesto de trabajo; también realizan los tableros de 

cada maquinaria y en esta etapa realizan el conexionado de los componentes 

eléctricos. Para ello utilizan herramientas manuales (Imagen 41 y 42). 

 

 

 

 

 

 

                      Imagen 40.                                                                            Imagen 41. 

 

 

 

 

 

 

                                                                               Imagen 42. 
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              5.2.13 Despacho del producto final 

Las maquinas/equipos son fabricados a demanda, es por ello que no se 

almacenan dentro de la fábrica sino que a medida que van terminando con el 

mismo, se procede al despacho; para realizarlo, se utilizan zorras 

hidráulicas/manuales cargándose el producto en el vehículo del cliente. 

5.3 Estructura/Layaout del proceso 
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5.4 Maquinaria 

             5.4.1 General 

¶ Compresor de aire 

            5.4.2 Recepción de materia prima 

¶ Aparejo eléctrico 

¶ Zorra hidráulica 

¶ Zorra manual 

               5.4.3 Corte 

¶ Guillotina hidráulica 

¶ Guillotina manual 

¶ Serruchos sin fin (2) 

¶ Amoladora de banco 

               5.4.4 Plegado  

¶ Plegadora PLC 

               5.4.5 Cilindrado 

¶ Curvadora de chapa de pequeñas dimensiones          

¶ Curvadora de chapa de grandes dimensiones 

               5.4.6 Transformación de la pieza 

¶ Fresadora  de torreta                                                   

¶ Fresadora CNC 

¶ Tornos (2) paralelos                                                       

¶ Torno CNC 

¶ Taladro de banco                                                         

¶ Roscadora  

               5.4.7 Soldadura 

¶ Soldadoras tipo MIG (4)                                      

¶ Soldadoras tipo TIG (2) 
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               5.4.8 Desbaste 

¶ Amoladora manual                               

¶ Piedra esmeril para afilado de disco de amolado 

               5.4.9 Sala de pintura 

¶ Equipo de pintura epoxi en polvo  

¶ Equipo de pintura epoxi liquida                                        

¶ Horno de secado  

¶ Cabina de aspersión  

               5.4.10 Armado ï conexionado de tableros 

¶ Herramientas manuales  

5.5 Producto final 

¶ Cinta plana para cosedora de bolsa 

¶ Caja doble para paletizar 

¶ Descargador de big bag 

¶ Cinta plana acarreadora 

¶ Cinta elevadora 

¶ Cargador de big bag 

¶ Embolsadoras electrónicas 

¶ Cosedora de bolsa 

¶ Pateadora de bolsas transversal 

5.6 Servicios 

Para abastecimiento del horno de secado, poseen una cañería conectada a 

4(cuatro) tubos de gas envasado (Imagen 43), la conexión posee en el 

ingreso de cada mechero (2) un barómetro indicador y una válvula de presión, 

también una llave de corte (Imagen 44). 
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                   Imagen 43.                                        Imagen 44. 

El suministro eléctrico proviene mediante línea con bajada trifásica industrial 

(Imagen 45). 

 

Imagen 45. 

Cuenta con un compresor marca Cóndor de capacidad de 300lt con dos 

pulmones de aire comprimido conectado a una cañería que tiene bajada en cada 

banco de trabajo.  

Para el funcionamiento de las maquinas hidráulicas se utilizan aceites y para el 

serrucho sin fin se utilizan refrigerantes.  

El número de litros de productos almacenados varía según demanda de 

equipos a elaborar, la cantidad máxima almacenable es de 80lt de aceites 

hidráulicos y 40lt de refrigerantes. Los mismos se almacenan dentro de un 

gabinete rotulado (Imagen 46) para estos productos. 

 

                                                                              Imagen 46. 
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6. CARTA DE ACEPTACION DE LA EMPRESA (realización de PFI) 

 

7.  MARCO LEGAL APLICABLE 

 7.1 Introducción 

El presente informe est§ respaldado por lo establecido en la Ley 19.587 ñLey de 

Higiene y Seguridad en el trabajoò. Las siguientes Leyes, Decretos y 

Resoluciones engloban requisitos generales aplicables en materia de seguridad 

y salud ocupacional en nuestro país independientemente de la actividad laboral 

desarrollada.  

Å Ley 19.587/72 - Higiene y Seguridad en el trabajo  
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Å Decreto 351/79 ï Reglamentación de Ley 19.587  

Å Ley 24.557/95 ï Riesgos en el trabajo  

ÅDecreto 1338/96 -Servicio de Medicina del Trabajo. 

7.2 Matriz de requisitos legales 

La función de una matriz legal se centra en llevar un registro de la normativa 

aplicable a la empresa y poder de esta manera, controlar el cumplimiento de esta 

realizando de manera periódica revisiones y auditorías internas.  

8. PALABRAS CLAVES 

Higiene y Seguridad Laboral ï Sistema de Gestión ï Prevención ï Integridad 

Psicofísica ï Normativa Vigente - Cumplimiento Legal - Salud Ocupacional ï 

Factores de Riesgos ï Potencial - Acción Preventiva ï Acción Correctiva ï 

Motivación ï Colaboradores ï Formación ï Entrenamiento ï Capacitación - 

Observación ï Investigación ï Comunicación - Accidente Laboral ï 

Siniestrabilidad ï Factor causal ï Emergencias - Efectividad ï Oficial Múltiple ï 

Inversión ï Programa Integral - BuXman Hnos.  

9. CAPITULO I: ANALISIS DE PUESTO DE TRABAJO 

9.1 Marco teórico 

Según Norma IRAM 3800(1998), la evaluación de los riesgos laborales es el 

proceso dirigido a estimar la magnitud de los riesgos, obteniendo la información 

necesaria para que el empleador, reconociendo y entendiendo los peligros que 

podrían surgir, esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 

necesidad de adoptar medidas preventivas. La empresa, necesitará aplicar el 

proceso de identificación de peligros y evaluación de riesgos para determinar los 

controles necesarios y poder así, reducir los riesgos presentes en el 

establecimiento.   

El propósito global del proceso de evaluación de riesgos es reconocer y entender 

los peligros que podrían surgir en el transcurso de las actividades de la 

organización y asegurarse de que los riesgos para las personas que surjan de 

estos peligros se evalúan, priorizan y controlan a un nivel que sea aceptable en 

base a su probabilidad de ocurrencia y consecuencia de materializarse.  
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Lo que se propone es: ELABORAR UN PLAN DE ACCION DE CONTROL DE 

RIESGOS, y consta en  

1- Clasificar las actividades laborales, desarrolladas por el puesto de Oficial 

Múltiple. 

2- Identificar los peligros de cada actividad desarrollada teniendo en cuenta 

las características propias del lugar y herramientas/equipos utilizados. 

3- Evaluar la probabilidad por la severidad del peligro a analizar.  

4- Decidir si el riesgo es o no tolerable. 

5- Elaborar planes de acción con soluciones técnicas y/o medidas 

correctivas en caso de que sea necesario con su análisis de costos. 

                9.2 Clasificación de las actividades laborales 

Dentro del establecimiento BuXman Hnos., las actividades más críticas que 

desarrolla el puesto de Oficial Múltiple en cuanto a exposición de riesgos son:  

¶ Recepción de materia prima 

¶ Almacenamiento 

¶ Corte (junto al tornero) 

¶ Plegado (junto al tornero) 

¶ Transformación de piezas (junto al tornero) 

¶ Soldadura 

¶ Desbaste 

En las actividades mencionadas anteriormente, los operarios se encuentran 

expuestos a innumerables agentes de riesgos, que serán evaluados en la planilla 

de Identificación y Evaluación de Riesgos.  

La selección del puesto de trabajo se define por la observación directa en el 

establecimiento durante el desarrollo de las actividades en la dinámica de la 

jornada laboral, el diálogo con los operarios presentes cada día, y basado en el 

índice de siniestrabilidad de los accidentes registrados respecto al período año 

2022/2023 en el establecimiento, el cual arrojo un claro resultado demostrado en 

los siguientes gráficos:  
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                9.2.1 Actividad de recepción de materiales 

En este sector los operarios realizan la descarga de materiales (Imagen 47) de 

acuerdo con la solicitud de pedido por la fábrica. Los mismos pueden ser chapas 

metálicas y barras de hierro de diferentes dimensiones y espesores, cajas de 

distintos tamaños con bulonería y otros insumos, bobinas de cables, bandas, 

insumos de pintura, etc.  

El transporte es posicionado en el ingreso del sector de almacenamiento y allí 
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comienza la descarga. La misma dependiendo del criterio de los operarios es 

manual o de ser necesario se utiliza el apilador hidráulico (Imagen 4) para su 

posterior disposición en las estanterías y guardas correspondientes.  

En cuanto al posicionamiento, retroceso, o dispositivos de control respecto al 

vehículo en movimiento durante la descarga, no hay existentes.  

 

 

Imagen 47. 

                     9.2.2 Actividad de almacenamiento  

Una vez descargados los materiales, se continua con la guarda de acuerdo con 

el tipo de insumo en sus correspondientes sitios. En esta actividad, una vez más 

sujeto al criterio de los operarios, se van estibando manualmente. En caso de 

que el peso del material sea considerado por los operarios que no logran 

levantarlo, se utiliza un aparejo eléctrico (Imagen 5), disponible solo en el sector 

recepción de materiales, donde, además, mediante este equipamiento se 

realizan las cargas de maquinarias finalizadas para el despacho al cliente en sus 

correspondientes vehículos personales (Imagen 47).  

                     9.2.3 Actividad de corte 

En este proceso los operarios utilizan como materia prima, chapa metálica de 

diversos espesores y dimensiones de acuerdo con los planos. Las mismas son 

trasladadas al sector de corte con guillotina hidráulica desde el sitio de 

almacenamiento mediante traslado manual de cargas o zorra hidráulica o 

manual.  
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Luego se procede al proceso de corte en la máquina, la chapa metálica ya con 

sus dimensiones demarcadas con anterioridad se apoya sobre la guillotina para 

proceder a realizar el corte. La máquina se acciona una vez que el operario 

acciona el pedal, de esta manera la maquina procede a realizar el corte, bajando 

primero la prensachapa y luego la cuchilla. Quedando posteriormente a este 

proceso, la chapa en las dimensiones que se propuso y los restos caerán dentro 

de un cajón dispuesto en la parte trasera de la máquina.   

En el caso de corte de fierros / perfiles / materiales que no puedan ser cortados 

con la guillotina, se utiliza la amoladora de banco o serrucho sin fin que se utiliza 

para el corte de hierro macizo o caños estructurales. 

                    9.2.4 Actividad de plegado 

En este proceso, el operario recibe por parte del ingeniero del establecimiento 

los planos del tipo de plegado necesario a realizar. El operario, procede a 

introducir en el sistema computarizado (Imagen 48) de la plegadora el plano 

antes mencionado, con dimensiones y espesores de la chapa, posteriormente 

coloca la matriz y el punzón correspondiente; para ello se utilizarán herramientas 

manuales. Terminado este proceso, retira del sector de corte la materia prima, a 

través de levantamiento manual y en caso de ser necesario por las dimensiones 

y peso, lo transportará con zorra hidráulica/manual, el espacio a recorrer desde 

el sector de corte al sector plegado es de 4 metros aproximadamente. Una vez 

obtenida la chapa, comienza con el plegado, para ello, el operario programa el 

sistema de mecanizado automático y con ambas manos sostendrá la chapa 

(Imagen 49) mientras se realiza el plegado. Una vez obtenida la chapa, pasa al 

sector de soldadura.  

        

                                   Imagen 48.                                                          Imagen 49. 
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                    9.2.5 Actividad de transformación de piezas 

En este proceso, el operario recibe por parte del ingeniero del establecimiento 

los planos de la pieza a realizar y procede a introducir en el sistema 

computarizado del torno el plano antes mencionado. Posterior a eso, se efectúa 

la calibración de las herramientas según pieza a confeccionar. Luego, se ejecuta 

el programa en vacío para corroborar que las herramientas se encuentren en 

óptimas condiciones. Acto seguido el operador del equipo introduce la materia 

prima, acciona el sistema computarizado y comienza la transformación de la 

pieza. Por último, ésta se retira del equipo y se almacena.  

                    9.2.6 Actividad de soldadura 

La actividad de soldadura se realiza en la parte central del sector de producción, 

el operario se traslada dentro de esa área cada vez que debe trabajar una pieza. 

En primer lugar verifica el tipo de metal que va a fundir, ya que cada uno tiene 

propiedades y exigencias específicas en cuanto a la temperatura necesaria para 

fundirse y se utilizan distintos equipos. Una vez chequeado el mismo, el operario 

traslada los equipos de soldadura manualmente o con el carro de envases de 

gas (varía según tipo de soldadura), colocándolos en el sector que se va a 

trabajar (Imagen 50). 

Una vez situado el equipo de soldadura, prepara el lugar de trabajo con las 

herramientas necesarias y coloca una prolongación alimentada por un toma que 

se encuentra en el área donde va a realizar la tarea. Es importante destacar que 

antes de comenzar con la tarea, el operario Verifica que los equipos y sus 

componentes estén en condiciones. Regula la intensidad del equipo, el caudal 

de gas. Finalizado el chequeo el operario comienza con la soldadura de la pieza.  

 



Proyecto Final Integrador ς Lic. En Higiene y Seguridad Laboral 
Alumna: Ana Bárbara Llop 

27 
 

Imagen 50. 

                    9.2.7 Actividad de desbaste 

En caso de ser necesario las piezas y ensambles, pasarán por los equipos de 

pie fijo o amoladora portátil para realizar los desbastes correspondientes y lograr 

el acabo de las confecciones pasando posteriormente al sector de pintura.  

      9.3 Identificación y evaluación de riesgos 

Para realizar la identificación de los peligros presentes en el establecimiento se 

tomó en cuenta la siguiente grilla: 

 

9.3.1 Grilla de peligros  
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Para realizar la evaluación de los peligros se deberá tener en cuenta:  

¶ La probabilidad de ocurrencia (P) 

¶ La gravedad de este si ocurriese (G)  

La magnitud del riesgo se calcula mediante la ecuación: R = P X G 

Para la evaluación de los peligros, se utilizaron los siguientes 4 valores, en 

ambos casos, en escala creciente:  

         

Tabla 9.3.2 Probabilidad de ocurrencia de accidente para evaluación de riesgos 

       

Tabla 9.3.3 Gravedad de ocurrencia de accidente para evaluación de riesgos 
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A la hora de establecer la probabilidad de que se produzca el daño, se debe 

considerar las medidas de control o controles operativos adoptados al momento 

de la evaluación y la exposición del trabajador al peligro identificado. De forma 

que cuantas más medidas hayan sido tomadas, más baja será la probabilidad de 

que se produzcan los daños.  

El riesgo es la combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o 

exposición peligrosa y de la gravedad del daño que pudiera causar. La magnitud 

del riesgo se calcula mediante la ecuación: R = P X G 

╝░○▄■ ▀▄ ►░▄▼▌▫ = ὖὶέὦὥὦὭὰὭὨὥὨ × ὋὶὥὺὩὨὥὨ 

Este resultado representara el ñriesgo puroò, sin la implementaci·n de las 

medidas de control de los riesgos. 

La matriz de determinación de riesgos utilizada es:  

  

Tabla 9.3.4 Determinación de nivel de riesgo 

Todos los riesgos con nivel superior a 8 se consideran ñsignificativosò y 

requieren de alguna disposición inmediata y/o la inclusión de acciones 

correctivas. 

Determinación de las medidas de control presentes 

Una vez obtenido el nivel de riesgo puro será posible determinar los controles 

operativos que permitirán reducir la condición a niveles aceptables. Al determinar 

los controles, se considera la reducción de riesgos de acuerdo con la siguiente 

jerarquía: 
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I: Eliminación/sustitución: Abarca la exclusión de actividades, equipamiento, 

productos o procesos que eliminan los riesgos del puesto de trabajo o la 

sustitución de equipamientos, productos, herramientas u otros por alternativas 

más eficaces y seguras. 

 II. Controles de ingeniería: Controles físicos existentes, dispositivos de 

seguridad, alarmas, etc. que permiten mitigas o controlar el riesgo. 

 III. Controles administrativos: Entrenamientos, alertas, procedimientos, 

señalizaciones  

IV. EPP: Elemento de protección personal que se le asigna al operario para una 

determinada tarea 

Efectividad de los controles  

Para cada control operativo, los cuales fueron explicados en el punto anterior, 

existe un porcentaje de reducción de nivel de riesgo asignado, el cual permitirá 

obtener el nivel de riesgo residual de cada situación analizada.  

Este porcentaje de reducción se obtiene de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Tabla 9.3.5 Determinación de efectividad de controles existentes 

Referencias:  

NR: Nivel de riesgo obtenido  

E/S: Eliminación/Sustitución  

CI: Controles de ingeniería 
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 CA: Controles administrativos  

EPP: Elemento de protección persona. 

Riesgo residual laboral  

Una vez realizado el análisis con la implementación de los controles operativos 

podremos obtener el nivel de riesgo residual de cada punto evaluado. Se seguirá 

manteniendo el criterio de que un riesgo con calificación mayor a 8 se considera 

SIGNIFICATIVO y requerirá intervención inmediata, bloqueo y/o inclusión en un 

plan de acciones correctivas. Aquí nos basaremos en la matriz de acciones 

correctivas recomendadas: 

 

Tabla 9.3.6 Guía de recomendaciones según nivel de riesgo residual 
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Riesgos significativos identificados  

A partir de la obtención del riesgo residual de cada peligro analizado, se deberán 

identificar las oportunidades de mejora de cada uno de ellos, para ellos se 

elaborará un resumen de los riesgos significativos identificados y se indicarán 

las propuestas de mejora que mejor se adapten desde el punto de vista técnico. 

Determinación e implementación de acciones correctivas  

Cuando nos referimos a la implementación de medidas correctivas es importante 

entender cómo y cuales acciones se debe priorizar para implementar y poder de 

esta forma mitigar de forma más efectiva los riesgos. Por tal motivo fue 

implementado el criterio de jerarquía de control de riesgos citado en las normas 

ISO 45001:2018, el cual establece 5 niveles de implementación de medidas 

correctivas siendo el nivel 1 el más efectivo.  

ÅNivel 1 ï Eliminación: este control de riesgo laboral supone el cambio en el 

propio diseño para eliminar de raíz el peligro. 

ÅNivel 2 ï Sustitución: Con esta acción, aunque no eliminemos el riesgo se está 

logrando una reducción del nivel de exposición.  

ÅNivel 3 ï Controles de ingeniería: Estos controles son muy variados según la 

organización. Así, por ejemplo, se consideran controles de ingeniería a la 

instalación de sistemas de ventilación, los enclavamientos, la protección de 

máquinas, entre otros.  

ÅNivel 4ïControles administrativos: Los controles administrativos comprenden 

la implementación de procedimientos, cartelería, sirenas, etc. 

ÅNivel 5 ï Elementos de protección personal: El uso de los EPP apropiados 

se da cuando otros controles no sean posibles de aplicar. Existe una amplia 

gama de equipos para proteger todo el cuerpo de los trabajadores, pero siempre 

se deberá priorizar que puedan trabajar libremente. Si no es posible de tal forma, 

su uso deberá ser obligatorio. 

Teniendo en cuenta lo anterior se procedió al análisis de implementación de las 

siguientes acciones correctivas en los riesgos residuales que dieron como 
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resultado un valor superior o igual a 16 (IMPORTANTE) ya que estos requieren 

de implementación de acciones correctiva. 

             9.3.1 Evaluación de riesgos de puesto seleccionado de Oficial Múltiple 
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       9.3.2 Determinación de medidas de control presentes y riesgo residual 

Referencias de tablas:  

NR: Nivel de riesgo 

E/S: Eliminación/Sustitución  

CI: Control de ingeniería  

EPP: Elementos de protección personal  

CA: Controles administrativos 

RR: Riesgo residual 
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       9.3.3 Riesgos significativos identificados 

Una vez obtenidos los riesgos residuales (actuales) de la valoración de los 

peligros presentes en cada actividad desarrollada por el puesto de Oficial 

Múltiple, se detallaran debajo aquellos con una ponderación significativa igual a 

16, donde inmediatamente se deben realizar acciones para mitigarlo, y aquellos 

que nos arrojaron un valor de 8, que si bien por matriz es aceptable, se 

detectaron grandes oportunidades de acciones correctivas para minimizarlo, o a 

los controles actuales existentes, en caso de no gestionarse, se eleve ese riesgo 

a Importante con valor de 16. 

Riesgo significativo con valoración 16:   

ATROPELLAMIENTO POR VEHICULO: En la actividad de descarga y carga de 

materiales e insumos se detecta un alto riesgo de atropello durante la presencia 

de los operarios encargados de estas gestiones. La situación actual no repara 



Proyecto Final Integrador ς Lic. En Higiene y Seguridad Laboral 
Alumna: Ana Bárbara Llop 

40 
 

ningún medio de control efectivo, simplemente apela al factor humano respecto 

a la decisión del conductor de descender, o no del vehículo, y dejarlo encendido 

de considerarlo. Cabe aclarar que por decisión de la empresa el personal ajeno 

a la misma no puede ingresar, por lo que la mayoría de los conductores quedan 

dentro del habitáculo del transporte. Además, más allá de que las superficies son 

niveladas en el área de descarga, se observa que no se cuenta con ningún 

control de topes/cuñas, en al menos dos de las ruedas de los vehículos que 

deben dejar recursos, como un control más para mitigar el riesgo.  

Respecto a la comunicación entre personas intervinientes de la actividad, es 

confusa, la iniciación de descarga, desarrollo y finalización, una vez mas 

quedando a criterio de las personas que allí se encuentren.  

Riesgo aceptable con valoración 8:   

GOLPES POR OBJETOS:  En todo el establecimiento, más allá de las 

actividades asociadas que desarrolla el puesto de oficial múltiple, se observa un 

riesgo importante en la distribución de los materiales, disposición de los recursos 

a utilizar, guardas de herramientas de trabajo, como así también la distribución 

de equipamiento fija del local.  

Es excesivo el almacenamiento en áreas de paso de elementos de punta, de 

corte, láminas con un peso considerado, residuos.  

APRISIONAMIENTO / ATRAPAMIENTO:  en cada equipo evaluado respecto a 

las actividades desarrolladas por el rol de oficial múltiple, se evidencia una clara 

falta de seguimiento en el mantenimiento preventivo de los mismos. Si bien el 

riesgo es aceptable ya que al momento de las visitas las máquinas y equipos 

cuentan con sus respectivas protecciones, existe una gran oportunidad en las 

condiciones de estas y la concientización respecto a la percepción de riesgos 

por parte de los operarios que las utilizan y concientización del uso de las 

herramientas según manual del fabricante.  

OBJETOS FILOSOS: Al igual que el peligro de golpes por objetos, está presente 

en cada sitio la posibilidad de corte con objetos filosos por la distribución de 

materiales, y además por la manipulación constante de éstos, donde no siempre 
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se utilizan los Elementos de Protección Personal correspondientes de acuerdo a 

la actividad.  

RADIACIONES NO IONIZANTES: Durante la actividad de descarga de 

materiales los operarios mencionan que durante prolongadas jornadas las 

realizan sobre la vereda del establecimiento, estando expuestos a el factor del 

sol, sin protección adecuada.  

CAIDA DE OBJETOS DE ALTURA/IZAJE: en la actividad de almacenamiento o 

búsqueda de recursos para la confección de maquinarias, se evidencia que en 

caso de caer algún objeto estibado en las estanterías actuales (sin seguimiento 

alguno), la consecuencia del daño sería significativa. Además, el sitio cuenta con 

un aparejo eléctrico para movimiento de cargas pesadas. Este aparejo cuenta 

con un chequeo visual por los operadores, arrojando una gran oportunidad en el 

control preventivo y certificación del mismo por personal calificado.  

ESFUERZOS FISICOS EXCESIVOS y POSTURAS FORZADAS: Es notorio 

durante las recorridas y visitas al establecimiento, los esfuerzos que realizan los 

operarios respecto al traslado de materiales, y el almacenamiento de los mismos; 

o en la descarga de insumos. Si bien se cuenta con equipos que para el traslado 

de cargas y/o levantamiento de peso minimizan la exposición, los esfuerzos y 

posturas, por las distribuciones del sitio y lugares poco accesible o incómodos, 

está presentes minuto a minuto en toda la jornada. 

CONTACTO CON ELECTRICIDAD: Algunos de los equipos de trabajo y 

herramientas fijas cuentan con dispositivos de seguridad ante imprevistos, como 

así también las instalaciones eléctricas de todo el establecimiento. Igualmente 

se detecta una gran oportunidad de mantenimiento preventivo de los equipos, 

señalizaciones de tableros, acceso a partes que pueden tener tensión, 

distribución de cables de los equipos, etc. 

PROYECCION DE PARTICULAS: en este caso si bien, los equipos que 

proyectan o las actividades que pueden generar partículas, están con una 

gestión de seguimiento, como en el peligro de atrapamiento existe una gran 

oportunidad para la mejora continua y poder mitigar efectivamente este riesgo.  
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VIBRACIONES SEGMENTO MANO BRAZO: Los equipos utilizados como 

amoladora portátil generan una vibración leve, no existe un método escrito donde 

brinde metodologías seguras para minimizar la exposición mediante rotación o 

descansos a aquellos operarios que deben ejecutar la tarea, aunque ésta sea 

esporádica y no continua.  

MATERIALES CALIENTES: Los operarios por percepción personal una vez 

intervenida la pieza la toman o sujetan para continuar con la actividad con 

guantes de tela, cuero (no siempre).  

Nota aclaratoria durante la evaluación de riesgos: 

En todos los sectores mediante el diálogo con las personas y la observación 

directa durante las actividades, se notaba un ambiente familiar, de 

relacionamiento y comunicación efectiva, no detectando riesgos 

psicoemocionales latentes. Sin embargo, las condiciones laborales reflejadas en 

cada sitio del establecimiento,  y basándonos en cada análisis puntual por peligro 

detectado, es clara la intención de proponer en el siguiente punto del presente 

informe, mejoras que pueden implementarse sin mayores inversiones las cuales 

generarían una motivación inherente con la obtención de espacios ordenados, 

limpios, iluminados, señalizados, sin presencia de residuos constantes, o estar 

ñalertasò continuamente por posibles caídas, golpes, cortes, durante los traslados 

y labores diarias en los sitios.  

        9.3.4 Soluciones técnicas y/o medidas correctivas  

Medidas de control 

Para la elaboración de medidas de control a implementar, se confecciona una 

matriz de seguimiento de los peligros identificados, la evaluación de riesgos, e 

incluye también las medidas a tomar para cada peligro identificado, teniendo en 

cuenta la evaluación del riesgo. En dicha matriz se detalla lo siguiente:  

¶ Puesto/Rol 

¶ Actividad 

¶  Identificación del peligro.  

¶ Riesgo asociado 

¶ Valoración de riesgo actual 
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¶ Fecha de evaluación del riesgo actual 

¶ Acciones correctivas 

¶ Fecha estimada de ejecución de la acción 

¶ Responsable de cumplimiento 

En esta planilla se citarán las acciones correctivas tanto para riesgo 6, como 

aquellos que se obtuvo 8 de valoración, siendo aceptables por método, pero no 

menores en cuanto a la exposición de los operarios. 

ANEXO I: Planilla de Seguimiento de Medidas de control de riesgos 

       9.3.5 Estudio de costos de las medidas correctivas 

De acuerdo con la matriz anteriormente realizada, debajo se determinarán los 

análisis de costos respecto a las medidas correctivas propuestas. 

Peligro ï Valoración Significativa de 16: ATROPELLAMIENTO POR 

VEHICULO / Actividad de recepción de materiales: 

CI: Compra y colocación de espejo parabólico 

 

CI: alarma visual y sonora en ingreso a establecimiento 
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CI: Cuñas dobles para aparcamiento de vehículo. 

 

CI: Demarcación de áreas de descanso, estacionamiento (con pictograma en 

nivel de superficie) 
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CA: Colocación de cartelería correspondiente 

 

CA: Confección de instructivo de trabajo o procedimiento y posterior 

entrenamiento. 

 

EPP: Utilización de chaleco reflectivo 
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       9.3.6 Conclusiones 

Para dar inicio al presente informe, se realiza la detección general de que el 

puesto o rol desempeñado y las actividades que éste conllevan de Oficial Múltiple 

es el más expuesto a riesgos en todo el establecimiento, por su contacto directo 

con cada sitio de trabajo y ser operario que no requiere especialización alguna o 

formación profesional para desempeñarse, como sí es el caso de tornero, o 

electricista. En otras actividades como la de pintura, o cilindrado, se evidencia 

un claro seguimiento del control de las actividades y riesgos asociados, como el 

mantenimiento de maquinarias especiales y equipos utilizados.  

Una vez identificado el puesto a evaluar, se comenzó con la identificación de 

peligros y la evaluación pura de los mismos, sin tener en cuenta ningún control 

existente. Una vez obtenido el riesgo puro, se procede a realizar la evaluación 

de controles presentes en cada uno de ellos, lo que nos determinó un riesgo 

residual, siendo solo uno significativo y diez aceptables con una oportunidad de 

gestionar acciones correctivas para no pasar a ponderarse como significativos 

en el mediano a corto plazo si dichas recomendaciones no se llevan a cabo. 

Luego se procedió a confeccionar una matriz de seguimiento para la empresa y 

citar cada solución técnica y fecha propuestas de ejecución. Seguido, se realiza 

el análisis de costos en base a la valoración de riesgo residual 16 y para aquellos 

con un resultado arrojado de 8 se recomiendan alternativas para la gestión y así 

la empresa evaluar y comenzar a implementar los mismos a mediano/corto plazo 

ya que la inversión inicial de aquellos controles administrativos sería costo cero 

al contar con un recurso externo de asesoramiento de H&S Laboral. Otras 

medidas de control como la compra de determinados EPP, claramente puede 
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solventarse de acuerdo con la magnitud de dicha empresa. Ahora, si bien se 

proponen varias acciones correctivas con un control de ingeniería, las mismas 

pueden planificarse en un cronograma de adecuación e ir priorizando la compra 

de lo propuesto y gestionando su implementación con, en más de una acción, 

personal interno del establecimiento. De implementarse estas soluciones 

técnicas los riesgos residuales actuales tendrían un valor, en la mayoría de las 

situaciones de moderado (4) y otras a trivial (2). 

Además, se tendrá en cuenta en las posteriores etapas las evaluaciones de 

ambiente laboral (Etapa II) y la exposición a riesgos, de acuerdo con los valores 

que se arrojen, que en esta primera etapa quedan claramente expuestos 

aquellos como oportunidades en la distribución de iluminación del sitio, plan de 

mantenimiento de equipos, ordenamiento para una evacuación segura con 

indicaciones y claro procedimiento a seguir (Etapa III), etc.  

En todos los casos como se mencionó anteriormente, los riesgos 

psicoemocionales están presentes en cada actividad desarrollada, con grandes 

oportunidades de mejora a una baja inversión inicial, que de comenzar a 

implementarse los resultados se reflejarán rápidamente en cuestiones de 

motivación, compromiso, desarrollo personal y sentido de pertenencia de cada 

persona que conforma la empresa, dejando claro que el factor humano es el 

recurso más preciado e invaluable de cualquier compañía.  

9.4 Ergonomía laboral 

      9.4.1 Marco teórico 

La ergonomía es una ciencia interdisciplinaria en la que intervienen distintas 

ramas entre ellas la fisiología, psicología, anatomía y arquitectura buscando 

mediante su integración generar un equilibrio entre las condiciones internas y 

externas ligadas al trabajo que interactúan con un trabajador para evitar que 

estas generen un daño en su salud.  

El término de trastornos musculo esqueléticos se refiere a los trastornos 

musculares crónicos, a los tendones y alteraciones en los nervios causados por 

los esfuerzos repetidos, los movimientos rápidos, hacer grandes fuerzas, por 

estrés de contacto, posturas extremas, la vibración y/o temperaturas bajas, o 

aquellos por trauma acumulativo, enfermedad por movimientos repetidos y 
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daños por esfuerzos repetidos, siendo algunos pasajeros como consecuencia 

del trabajo e inevitables, pero aquellos que permanecen durante días, semanas, 

no es aceptable bajo la condición del trabajo. 

Resolución 295/2003: Anexo I, ñEspecificaciones T®cnicas de Ergonom²aò 

determina el Programa de Ergonomía Integrado, citando; definido el riesgo 

ergonómico por sus causales (agentes de riesgo) y por sus consecuencias sobre 

la salud (TME - trastornos musculoesqueléticos). Esta resolución plantea una 

estrategia para la gestión y control del riesgo, llamada ñPrograma de Ergonom²a 

Integradoò incluyendo: reconocimiento del problema, evaluación de trabajos con 

posibles factores de riesgos, identificación y evaluación de los factores 

causantes, trabajadores como participantes activos involucrados e informados.  

Resolución 886/2015: posteriormente sistematiza y agiliza la evaluación de 

condiciones de trabajo que contribuyen al desarrollo de TME y la gestión de las 

acciones necesarias para prevenirlos. 

Diagrama de flujo ï Anexo II Res. 886/2015: secuencia a seguir para dar 

cumplimiento al ñprotocolo de ergonom²aò. 

 

Diagrama 9.4.1: Flujograma de aplicación del protocolo de ergonomía - Res.886/2015 
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Identificación de factores de riesgo (Planilla 1) 

En la siguiente planilla se identificará la presencia de factores de riesgo que 

contribuyan al desarrollo de enfermedades derivadas de TME, hernias inguinales 

directas, mixtas y crurales, hernia discal lumbosacra con o sin compromiso 

radicular que afecte a un solo segmente columnario y varices primitivas 

bilaterales. 

 

Planilla 9.4.2: Identificación de factores de riesgo ς Res. 886/15 
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Evaluación inicial de factores de riesgo (planilla 2) 

Al realizar la identificación de riesgos presentes, se continuará con una 

evaluación inicial de los mismos, mediante la gestión de las planillas que 

correspondan éstos.  

Los riesgos que se analizarán se detallan a continuación: 

-Levantamiento y/o descenso manual de carga sin transporte 

-Empuje y arrastre manual de cargas 

    

Planilla 9.4.3: Levantamiento y/o descenso manual de cargas sin transporte ς Res. 886/15 

Planilla 9.4.4: Empuje y arrastre manual de carga ς Res. 886/15 

-Transporte manual de cargas 

-Bipedestación 
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Planilla 9.4.5: Transporte manual de cargas ς Res. 886/15 

Planilla 9.4.6: Bipedestación ς Res. 886/15 

-Movimiento repetitivo de miembros superiores 

-Posturas forzadas 

     

Planilla 9.4.7: Movimientos repetitivos de miembros superioresς Res. 886/15 

Planilla 9.4.8: Posturas forzadasς Res. 886/15 
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-Vibraciones mano ï brazo 

 

Planilla 9.4.9: Vibraciones mano ς brazo (entre 5 y 1500 Hz)ς Res. 886/15 

Identificación de medidas correctivas y preventivas (Planilla 3)  

Posterior a la evaluación de riesgos se deberá completar la planilla de medidas 

correctivas y preventivas, las cuales deberán abarcar: 

Å Medidas preventivas generales: Tendrán alcance a todos los trabajadores y el 

empleador deberá mantener un registro documental que acredite el 

cumplimiento de dichas medidas.  

Å Medidas preventivas y correctivas especificas: Comprenderá un listado de 

medidas a implementar para prevenir, mitigar o eliminar los riesgos presentes en 

la tarea, estas serán definidas en forma conjunta entre el Responsable de 

Higiene y Seguridad, Responsable de Medicina del trabajo, y el Profesional con 

conocimientos en Ergonomía en conjunto con la participación del trabajador que 

se desempeña en el puesto de trabajo y los representantes de los trabajadores. 
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Planilla 9.4.10: Planilla 3 - Identificación de medidas correctivas y preventivas ς Res. 886/15 

Matriz de seguimiento de medidas preventivas  

Tendrá como objetivo dar seguimiento y verificar las medidas correctivas y 

preventivas citadas en la planilla 3 

 

Planilla 9.4.11: Planilla 4- Matriz de seguimiento de medidas preventivas ς Res. 886/15 
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      9.4.2 Análisis ergonómico del puesto de trabajo seleccionado 

Planilla 1: Identificación de factores de Riesgos 

En base a las funciones desarrolladas por el puesto de trabajo objeto de 

estudio se identificaron las actividades mencionadas en la Planilla 1 a 

continuación: 
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Al obtener un SI según planilla como respuesta se procede a realizar una 

evaluación de riesgos con el método Levantamiento Manual de Carga (LMQ) que 

es una herramienta metodológica que establece los valores límites de peso (en 

kilogramos) para el levantamiento manual de cargas en las actividades. De 

acuerdo a las características de la actividad de recepción de materiales e 

insumos, considerando superficies, observación directa de las posturas frente a 

la descarga y disposición de materia prima, pesaje de insumos, e irregularidades 

en los envases que dificulta la correcta y segura sujeción, se evalúa de acuerdo 

a la TABLA 1 que refiere:   
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      9.4.3 Soluciones y/o medidas correctivas 

Las medidas correctivas respecto a factores de riesgos ergonómicos se 

recomendarán en base a los análisis preliminares anteriormente realizados. 

Mejoras de ingeniería:  

a) Analizar la alternativa levantamiento por vacío, por accionar 

mecánico/hidráulico/eléctrico de brazo robot/gruilla/guinche donde la 

persona comandará los mismo mediante un control a distancia o tablero. 

b) Confeccionar cintas de traslado de banda o por rodillos a los sitios de 

almacenamiento a diferentes niveles de estiba en el establecimiento.  

c) Compra o alquiler de autoelevador para la descarga y traslado de materia 

prima a sus respectivos sitios de guarda. 

d) Si bien se utilizan equipos como zorra hidráulica o manual por arrastre, 

verificar el estado de estos equipos mediante un mantenimiento 

preventivo y chequeo previo antes de su utilización. 
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e) Estandarizar las estanterías y/o racks de almacenamiento certificados con 

sus correspondientes dispositivos de seguridad, aportando, de acuerdo a 

las dimensiones requeridas, facilidad y agilidad en la estiba de materiales. 

f) Compra de plataforma de trabajo con ruedas con frenos, doble baranda, 

rodapiés, pasamanos y puerta, estimando el largo de la misma de acuerdo 

al recorrido por el operario para estabilidad mientras manipula alguna 

carga manual y su correspondiente altura requerida, y que de ser 

necesario pueda ser utilizada por dos operarios a la vez.  

g) Compra/alquiler de unipersonal. 

 

Mejoras administrativas:  

a) Antes de cada carga y traslado, evaluar el peso del material. De no contar 

con equipos que arrojen certezas de Kilos, se puede establecer un 

procedimiento con los proveedores de enviar la materia prima, en lo 

posible, con el peso determinado para una carga segura evitando futuras 

lesiones. 

b) Establecer instructivo de trabajo con los siguientes puntos: 

- De superar los 20 kilos, la maniobra de levantamiento y traslado, de no 

poder trasladar con medios mecánicos, se deberá realizar entre dos o más 

operarios, estableciendo el agarre y carga lo más cerca al plano de la 

persona evitando esfuerzos por distancias vertical u horizontal al plano 

corporal. 

- Gestionar la rotación del personal de extenderse la descarga o 

almacenamiento de materiales. 

-Establecer descansos propicios para minimizar los tiempos de exposición 

al factor de riesgo por acción repetitiva. 

-Realizar con todos los operarios pausas activas de estiramientos y 

relajación de miembros músculos afectados por la actividad. 

      c) Impartir el instructivo de trabajo seguro por exposición a riesgo ergonómico 

y capacitar de entendimiento para luego realizar entrenamiento in situ 

junto al personal de cómo realizar la carga en relación con las posturas 

adoptadas por los mismos, selección de kilos a levantar, manipulación y 

agarre correspondiente de los recursos a descargar y almacenar. 
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      d) Colocación de señalización correspondiente de acuerdo a la estiba por 

altura respecto a los pesajes de las cargas. Tanto en las estanterías, como 

en las áreas de la actividad de recepción y almacenamiento del 

establecimiento. 

      e) Colocación de cartelería de ejercicios de estiramientos y relajación en los 

sitios comunes. 

      f) Realizar recorridas alertando posibles desvíos de comportamiento o 

comportamiento inseguro para la corrección inmediata, y reforzar la 

concientización en la percepción de riesgos ergonómicos a todo el 

personal para evitar o mitigar trastornos musculo esqueléticos y lograr 

hábitos seguros y saludables durante la jornada de trabajo. 

NOTA: en el ANEXO I: Planilla de Seguimiento de Medidas de control de 

riesgos se encuentran otras medidas de control para los factores analizados en 

este apartado. 

      9.4.5 Conclusiones 

Al culminar el relevamiento de factores de riesgos y realizado sus 

correspondientes análisis iniciales, se llega a la conclusión que ninguna de las 

actividades presentan riesgos significativos , ya que arrojan un resultado 

TOLERABLE en cada factor identificado, debido a la baja exposición a éstos, 

corta duración de las actividades, rotación constante de los operarios con el rol 

de oficial múltiple y, sumándose a estas, que la jornada consta de actividades no 

cíclicas, ni el línea, simplemente se ejecutan de manera esporádica de acuerdo 

a la solicitud de demanda, como llegada de materia prima, almacenamiento, etc, 

y no por una jornada normal de trabajo de 8 horas.  

En las actividades de recepción de materia prima y almacenamiento, se analizó 

en mayor detalle el factor de Levantamiento y/o descenso manual de carga sin 

transporte, por la variedad de materia prima y sus correspondientes envases 

dificultando el asir ergonómico (cajas, bobinas, hierros de determinados mts, 

chapas de diámetro considerado), y las condiciones actuales para el 

almacenamiento de las mismas,  que si bien se cumple con lo estipulado 

respecto a las Tablas correspondientes seleccionadas mediante el método LMQ, 
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se detallaron ciertas medidas correctivas como oportunidad de mejora y 

minimización a la exposición a los factores para los operarios. 

10. CAPITULO II: ANALISIS DE CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO 

10.1 Introducción  

En este apartado estaremos identificando y evaluando las condiciones y 

medioambiente de trabajo (CYMAT) considerando factores medioambientales, 

organizacionales y sociotécnicos de la empresa seleccionada, analizando y 

considerando acciones correctivas respecto a la conservación psicofísica de los 

trabajadores del establecimiento.  

Actualmente en medianas o pequeñas empresas, a referencia de la 

seleccionada, son condiciones naturalizadas como ñnormales de trabajoò, la 

precariedad en los ambientes de trabajo minimizando y no siendo prioridad las 

inversiones de acuerdo con los factores presentes como adecuada aspiración, 

iluminación, niveles de ruido y condiciones de equipos, instalaciones e 

infraestructura propiamente dicha.  

Por tal motivo, y en base a las visitas realizadas para el desarrollo del presente 

informe, se pueden identificar en el establecimiento como factores 

predominantes, que ameritan un seguimiento y acciones consecuentes, los 

siguientes: Iluminación, carga de fuego y ruido. 

Los mismos de analizarán a continuación y se abordarán alternativas en base a 

los resultados obtenidos, en caso de no cumplir con la legislación vigente, 

establecer acciones correctivas y soluciones técnicas, con el objeto de que la 

empresa vaya abordando de acuerdo con la criticidad, priorización de gestión y 

ejecución de estas, logrando un bienestar psicosocial de todas las personas que 

son parte de BuXman Hnos. 

              10.2 Iluminación 

En las recorridas por el establecimiento, si bien existe una iluminación natural 

adecuada en contextos diurnos y soleados, a simple vista se observa una 

oportunidad de mejora en la distribución de luminarias, como también una 
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gestión de seguimiento y control de un plan de mantenimiento, limpieza y 

reparación/cambio de la iluminación cuando lo amerite.  

             10.2.1 Marco teórico y legal 

La luz es una forma particular y concreta de energía que se desplaza o propaga 

por medio de radiaciones, es decir, de perturbaciones periódicas del estado 

electromagnético del espacio; conocido como "energía radiante". 

Las radiaciones electromagnéticas pueden ser clasificadas de diversas formas, 

sin embargo, la más utilizada es la basada en las longitudes de onda la cual tiene 

una franja muy estrecha considerada ñespectro visible por el hombreò 

comprendida entre los 380 y los 780 nm (nanómetros) En la siguiente imagen 

podemos identificar mediante ejemplos cotidianos las distintas longitudes de 

onda y donde pueden ser encontradas. 

 

Imagen 10.2.1.1: Longitudes de onda 

Cuando hablamos de visión nos referimos al proceso que realiza el ojo de 

transformar la luz en impulsos nerviosos capaz de generar sensaciones. 

La sensibilidad, es uno de los aspectos más significativos, la cual puede variar 

de un individuo a otro. El ojo humano puede percibir radiaciones que se 

encuentran entre los 380nm y los 780nm siendo su punto medio (555 nm.) el 

punto de máxima sensibilidad y los extremos los de menor sensibilidad. Dichos 

valores serán los afectados en base a la clase de iluminación (alta/baja) 

presente, como lo indica la siguiente imagen. 
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Imagen 10.2.1.2: Sensibilidad relativa 

Como se observa, la visión fotópica (visión diurna con alta iluminación) muestra 

su máxima sensibilidad en los 555 nm, mientras que la visión escotópica (visión 

nocturna con baja iluminación) muestra su máxima sensibilidad en los 500nm. 

La agudeza visual, persigue la capacidad del ojo en apreciar dos objetos más o 

menos separados, dependiendo directamente de la iluminación, siendo mayor 

ésta, mayor será la agudeza visual. 

Por otro lado, el campo visual es el entorno percibido por los ojos cuando estos 

y la cabeza permanecen fijos; pudiendo dividirlo en 3 partes: 

- Campo de visión neta: visión precisa. 

- Campo medio: se aprecian fuertes contrastes y movimientos. 

- Campo periférico: se distinguen los objetos se estos se mueven.  

Respecto a magnitudes y unidades se empleará el siguiente cuadro:  

 

Imagen 10.2.1.3: Magnitudes y unidades 
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El flujo e intensidad luminosa son magnitudes y características de las fuentes, 

siendo el primero quien indica la potencia luminosa propia de la fuente, y la 

segunda indica la forma en que distribuye la luz en el espacio a luz emitida por 

la fuente.  

La iluminancia es la cantidad de luz en lúmenes por área de la superficie a la que 

llega dicha luz.  

 

La cantidad de luz sobre una tarea específica o plano de trabajo determina la 

visibilidad de las tareas ya que afecta a:  

Å La agudeza visual. 

Å La sensibilidad de contraste o capacidad de discriminar diferencias 

de luminancia y color. 

Å La eficiencia de enfoque sobre las tareas a diferentes distancias. 

Por lo tanto, cuanto mayor sea la cantidad de luz mejor será el rendimiento visual, 

pero es muy importante tener en cuenta que existe un valor máximo conocido 

como ñl²mite de deslumbramientoò 

La iluminancia es una consecuencia directa del alumbrado y la reflectancia 

constituye una propiedad intrínseca de la tarea. En un ambiente determinado 

puede estar presente más de una actividad con diversas reflectancias lo que 

dificulta el estudio y posterior colocación y distribución de iluminarias adecuadas.  

Por tal motivo para el alumbrado de espacios, la cantidad de luz específica en 

términos de luminancias y normalmente de la iluminancia media (E med) a la 

altura del plano de trabajo. La iluminancia se medirá a través del equipo 

denominado luxómetro.  

La luminancia es una característica propia del aspecto luminoso de una fuente 

de luz o de una superficie iluminada en una dirección dada, produciendo en el 

órgano visual la sensación de claridad. Ésta condicionará si vemos con menor o 

mayor claridad los objetos a una misma fuente de luz. 
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Respecto al grado de reflexión la luminancia de una superficie no sólo depende 

de la cantidad de Lux que incidan sobre ella, sino también del grado de reflexión 

de esta superficie. Una superficie negro mate absorbe el 100% de la luz 

incidente, una superficie blanco brillante refleja prácticamente en 100% de la luz. 

Todos los objetos existentes poseen grados de reflexión que van desde 0% y 

100%. El grado de reflexión relaciona iluminancia con luminancia. 

Lum abs = grado de reflexión X iluminancia (lux) de iluminación  

*Lum abs= Luminancia absorbida 

Los factores esenciales que afectan a la visión son la distribución de la luz y el 

contraste de luminancias. Respecto a la primera, es preferible tener una buena 

iluminación general en lugar de una iluminación localizada, para evitar 

deslumbramientos.   

 

Imagen 10.2.1.4: Distribución de luz 

A) Reflejos cegadores: causados por apliques con un fuerte componente descendente de flujo 

luminoso.  

.ύ [ǳƳƛƴŀǊƛŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ άŀƭŀ ŘŜ ƳǳǊŎƛŞƭŀƎƻέΥ ŜƭƛƳƛƴŀ ƭƻǎ ǊŜŦƭŜƧƻǎ ŎŜƎŀŘƻǊŜǎ ǎƻōǊŜ ǳƴŀ 

superficie de trabajo horizontal. 

La propia distribución de las luminarias y su luz puede ser generadora de 

deslumbramientos directos, aquí la solución es la instalación de unidades 

luminarias local fuera del ángulo prohibido de 45° como muestra el gráfico a 

continuación. 
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Imagen 10.2.1.5: Ángulo prohibido 

El deslumbramiento puede ser directo (cuando su origen está en fuentes de luz 

brillante situadas directamente en la línea de la visión) o reflejado (cuando la luz 

se refleja en superficies de alta reflectancia). Cuando existe una fuente de luz 

brillante en el campo visual se producen brillos deslumbrantes; el resultado es 

una disminución de la capacidad de distinguir objetos. Los efectos del 

deslumbramiento constante pueden causar fatiga ocular y/o así funcionales. 

Método de medición 

Comúnmente se realiza mediante una técnica fundamentada en una cuadrícula 

de puntos de medición con alcance a toda la zona a analizar, basándose en la 

división del interior en varias áreas iguales cuadradas. Luego se mide la 

iluminancia existente en el centro de cada área a la altura de 0.8 metros sobre el 

nivel del suelo y se calcula un valor medio de iluminancia. En la precisión de la 

iluminancia media influye el número de puntos de medición utilizados. 

Se determina una relación para calcular la cantidad de mínima de puntos a medir 

a partir del valor del índice de local aplicable al interior analizado.  

 

Se deberá tener él cuenta que el largo y ancho serán las dimensiones de cada 

recinto a medir, la altura de montaje es la distancia vertical entre el centro de la 

fuente de luz y el plano de trabajo.  
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Para obtener la cantidad de números de punto de medición utilizaremos la 

siguiente ecuación, donde x será el índice de local: 

 

El valor del índice de local deberá ser redondeado al entero superior, excepto 

para todos los valores iguales o mayores que 3, el valor será 4.  

Una vez realizada las mediciones de cada punto se deberá calcular la 

iluminancia media (E media) a partir de la siguiente ecuación:  

 

Una vez obtenida la iluminancia media se procederá a verificar el resultado 

según lo requerido por el decreto 351/79 en su anexo IV, en su tabla 2, según el 

tipo de edificio, local y tarea visual desarrollada.  

De no encontrar en la tabla 2 el tipo de edificio, el local o la tarea visual que se 

ajuste al lugar donde se realiza la medición, se deberá buscar la intensidad 

media de iluminación para diversas clases de tarea visual en la tabla 1 y 

seleccionar la que más se ajuste a la tarea visual que se desarrolla en el lugar.  

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar la uniformidad de 

la iluminancia, según lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV. 

 

Donde la iluminancia Mínima (E Mínima), es el menor valor detectado en la 

medición y la iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores 

obtenidos en la medición.  

Si se cumple con la relación, indica que la uniformidad de la iluminación está 

dentro de lo exigido en la legislación vigente.  

La tabla 4, del Anexo IV, del Decreto 351/79, indica la relación que debe existir 

entre la iluminación localizada y la iluminación general mínima. 
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Esto indica que, si en el puesto de trabajo existe una iluminación localizada de 

500lx, la iluminación general deberá ser de 250lx, para evitar problemas de 

adaptación del ojo y provocar accidentes como caídas golpes, etc.  

             10.2.2 Identificación y Evaluación del riesgo 

Características del establecimiento 

Los sitios a realizar la medición de acuerdo con la distribución de ambientes en 

el establecimiento serán considerando siempre que las actividades se 

desarrollan en horario diurno y presencia de luz natural en algunos de ellos 

mediante ventanas y chapas de policarbonatos transparentes: 

¶ Recepción y almacenamiento 

Dimensiones del local:  

- Largo: 17,5 mts.  

- Ancho: 10 mts.  

- Altura de montaje:  7 mts. 

¶ Sala de pintura 

Dimensiones del local:  

- Largo: 6 mts.  

- Ancho: 10 mts.  

- Altura de montaje: 7 mts. 

¶ Fabricación A 
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Dimensiones del local:  

- Largo: 13 mts.  

- Ancho:  5 mts.  

- Altura de montaje: 7 mts. 

¶ Fabricación B 

Dimensiones del local:  

- Largo:  17 mts.  

- Ancho: 10 mts.  

- Altura de montaje: 7 mts. 

¶ Administración 

Dimensiones del local:  

- Largo: 6,5 mts.  

- Ancho: 2,5 mts.  

- Altura de montaje: 3 mts. 

¶ Fresadora 

Dimensiones del local:  

- Largo: 13 mts.  

- Ancho: 2,5 mts.  

- Altura de montaje: 3 mts. 

Otra de las características que se presenta es la distribución y tipo de luminaria 

mixta como tubo descarga, led. 

La medici·n de Iluminaci·n se realiz· mediante el ñProtocolo de Medición de 

Iluminación en el Ambiente Laboralò que se encuentra en la Resoluci·n 84/12, 

implementando cada análisis con sus correspondientes ecuaciones 

mencionadas en el marco teórico.  

Evaluaciones por local identificado: 

Punto de muestreo N°1: Recepción y almacenamiento 

Cálculo de índice de local:  
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Índice de local = 0,91 => 1 

Número mínimo de puntos de medición = (1 + 2) 2 

Número mínimo de puntos de medición = 9 

Teniendo en cuenta los valores obtenidos se deberán realizar 9 puntos de 

medición con la utilización de un luxómetro.  

 

Imagen 10.2.2.1: croquis con dimensiones, distribución de luminarias/condición y valores 

medidos en lux. 

Cálculo de la iluminancia media:  

 

E media = 380 lux 

Para verificar que el valor calculado cumple con el mínimo requerido por la 

legislación vigente, se consulta en el Anexo IV, del Decreto 351/79 y en su tabla 

1 (Intensidad Media de Iluminación para Diversas Clases de Tarea Visual), 

teniendo en cuenta las actividades realizadas dentro del local, fue posible 

identificarla como una tarea visual de visión ocasional solamente para permitir 

movimientos seguros como es el caso preciso de descarga y carga de 

materiales, y depósito de los mismos, requiriendo 100 lux.  
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Por lo que se considera que el punto de muestreo N°1 CUMPLE con los 

requerimientos para las actividades desarrolladas. 

Cálculo de uniformidad de iluminancia: 

 

310 lux Ó 190 lux 

El resultado de la relación, nos indica que la uniformidad de la iluminación 

CUMPLE de acuerdo con la legislación vigente. 

Punto de muestreo N°2: Sala de pintura 

Cálculo de índice de local:  

 

Índice de local = 0,53 => 1 

Número mínimo de puntos de medición = (1 + 2) 2 

Número mínimo de puntos de medición = 9 

Teniendo en cuenta los valores obtenidos se deberán realizar 9 puntos de 

medición con la utilización de un luxómetro. 

 

Imagen 10.2.2.2: croquis con dimensiones, distribución de luminarias/condición y valores 

medidos en lux. 
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Cálculo de la iluminancia media:  

 

E media = 641 lux 

Para verificar que el valor calculado cumple con el mínimo requerido por la 

legislación vigente, se consulta en el Anexo IV, del Decreto 351/79 y en su tabla 

1 (Intensidad Media de Iluminación para Diversas Clases de Tarea Visual), 

teniendo en cuenta las actividades realizadas dentro del local, fue posible 

identificarla como una tarea moderadamente crítica y prolongada, con detalles 

medianos, considerando la clase de pintura que se realiza general sin detalles 

finos, requiriendo de 300 a 750 lux.  

Por lo que se considera que el punto de muestreo N°2 CUMPLE con los 

requerimientos para las actividades desarrolladas. 

Cálculo de uniformidad de iluminancia: 

 

553 lux Ó 320,5 lux 

El resultado de la relación, nos indica que la uniformidad de la iluminación 

CUMPLE de acuerdo con la legislación vigente. 

Punto de muestreo N°3 (A): Fabricación  

Cálculo de índice de local:  

 

Índice de local = 0,51  

Número mínimo de puntos de medición = (1+ 2) 2 

Número mínimo de puntos de medición = 9 
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Teniendo en cuenta los valores obtenidos se deberán realizar 9 puntos de 

medición con la utilización de un luxómetro. 

 

Imagen 10.2.2.3: croquis con dimensiones, distribución de luminarias/condición y valores 

medidos en lux. 

Cálculo de la iluminancia media:  

 

E media = 578,55 lux 

Para verificar que el valor calculado cumple con el mínimo requerido por la 

legislación vigente, se consulta en el Anexo IV, del Decreto 351/79 y en su tabla 

1 (Intensidad Media de Iluminación para Diversas Clases de Tarea Visual), 

teniendo en cuenta las actividades realizadas dentro del local, fue posible 

identificarla como una tarea moderadamente crítica y prolongada, con detalles 

medianos, considerando la clase de tareas mecánicas en equipamiento fijo y 

portátil general sin detalles finos, requiriendo de 300 a 750 lux.  

Por lo que se considera que el punto de muestreo N°3 (A) CUMPLE con los 

requerimientos para las actividades desarrolladas. 

Cálculo de uniformidad de iluminancia: 
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490 lux Ó 289,28 lux 

El resultado de la relación, nos indica que la uniformidad de la iluminación 

CUMPLE de acuerdo con la legislación vigente. 

Punto de muestreo N°3 (B): Fabricación  

Cálculo de índice de local:  

 

Índice de local = 0,89  

Número mínimo de puntos de medición = (1+ 2) 2 

Número mínimo de puntos de medición = 9 

Teniendo en cuenta los valores obtenidos se deberán realizar 9 puntos de 

medición con la utilización de un luxómetro. 

 

Imagen 10.2.2.4: croquis con dimensiones, distribución de luminarias/condición y valores 

medidos en lux. 

Cálculo de la iluminancia media:  
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E media = 809,22 lux 

Para verificar que el valor calculado cumple con el mínimo requerido por la 

legislación vigente, se consulta en el Anexo IV, del Decreto 351/79 y en su tabla 

1 (Intensidad Media de Iluminación para Diversas Clases de Tarea Visual), 

teniendo en cuenta las actividades realizadas dentro del local, fue posible 

identificarla como una tarea moderadamente crítica y prolongada, con detalles 

medianos, considerando la clase de tareas mecánicas en equipamiento fijo y 

portátil general sin detalles finos, requiriendo de 300 a 750 lux.  

Por lo que se considera que el punto de muestreo N°3 (B) CUMPLE con los 

requerimientos para las actividades desarrolladas. 

Cálculo de uniformidad de iluminancia: 

 

700 lux Ó 404,61 lux 

El resultado de la relación, nos indica que la uniformidad de la iluminación 

CUMPLE de acuerdo con la legislación vigente. 

Punto de muestreo N°4: Administración  

Cálculo de índice de local:  

 

Índice de local = 0,73  

Número mínimo de puntos de medición = (1+ 2) 2 

Número mínimo de puntos de medición = 9 

Teniendo en cuenta los valores obtenidos se deberán realizar 9 puntos de 

medición con la utilización de un luxómetro. 
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Imagen 10.2.2.5: croquis con dimensiones, distribución de luminarias/condición y valores 

medidos en lux. 

Cálculo de la iluminancia media:  

 

E media = 858 lux 

Para verificar que el valor calculado cumple con el mínimo requerido por la 

legislación vigente, se consulta en el Anexo IV, del Decreto 351/79 y en su tabla 

1 (Intensidad Media de Iluminación para Diversas Clases de Tarea Visual), 

teniendo en cuenta las actividades realizadas dentro del local, fue posible 

identificarla como una tarea moderadamente crítica y prolongada, como trabajo 

común de oficina, requiriendo de 300 a 750 lux.  

Por lo que se considera que el punto de muestreo N°4 CUMPLE con los 

requerimientos para las actividades desarrolladas. 

Cálculo de uniformidad de iluminancia: 

 

681 lux Ó 429 lux 

El resultado de la relación, nos indica que la uniformidad de la iluminación 

CUMPLE de acuerdo con la legislación vigente. 
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Punto de muestreo N°5: Fresadora 

Cálculo de índice de local:  

 

Índice de local = 0,84 lux 

Número mínimo de puntos de medición = (1+ 2) 2 

Número mínimo de puntos de medición = 9 

Teniendo en cuenta los valores obtenidos se deberán realizar 9 puntos de 

medición con la utilización de un luxómetro. 

 

Imagen 10.2.2.6: croquis con dimensiones, distribución de luminarias/condición y valores 

medidos en lux. 

Cálculo de la iluminancia media:  

 

E media = 744,22 lux 

Para verificar que el valor calculado cumple con el mínimo requerido por la 

legislación vigente, se consulta en el Anexo IV, del Decreto 351/79 y en su tabla 
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1 (Intensidad Media de Iluminación para Diversas Clases de Tarea Visual), 

teniendo en cuenta las actividades realizadas dentro del local, fue posible 

identificarla como una tarea moderadamente crítica y prolongada, como trabajo 

de intervención mecánica sin detalles finos, requiriendo de 300 a 750 lux.  

Por lo que se considera que el punto de muestreo N°5 CUMPLE con los 

requerimientos para las actividades desarrolladas. 

Cálculo de uniformidad de iluminancia: 

 

615 lux Ó 372,11 lux 

El resultado de la relación, nos indica que la uniformidad de la iluminación 

CUMPLE de acuerdo con la legislación vigente. 

Protocolo de Medición de Iluminación en el Ambiente Laboral 

 

Planilla 10.2.2.7: Protocolo para la medición iluminación en el ambiente laboral ς Hoja 1 
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Planilla 10.2.2.8: Protocolo para la medición iluminación en el ambiente laboral ς Hoja 2 

 

Planilla 10.2.2.9: Protocolo para la medición iluminación en el ambiente laboral ς Hoja 3 

El equipo utilizado para realizar dichas mediciones y su correspondiente 

certificado de calibración vigente se encuentra en ANEXO VIII. 

             10.2.3 Conclusión y acciones correctivas 

Se concluye que los niveles de iluminación están dentro de los parámetros de la 

normativa vigente Res.295/03. Se reconoce luego de los muestreos realizados 

que la empresa tiene un compromiso asumido en la adecuación de iluminación 

para el personal que realiza sus labores, destacando más allá de la iluminación 

natural que la infraestructura brinda, la colocación de luminarias accesorias 

localizadas en equipos fijos y áreas comunes de trabajo.  
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No obstante, como en dicho protocolo de iluminación en el ambiente laboral 

menciona, se recomienda:  

¶ Establecer un programa de mantenimiento preventivo-predictivo-

correctivo para el control, seguimiento y adecuación de luminarias de todo 

el establecimiento, destacando adecuar aquellas agotadas, las que 

requieran cambiar por roturas o mal estado, limpieza de plafones y cambio 

de lámparas. 

¶ Evaluar siempre ante la reubicación de equipos fijos del local, distribución 

temporaria de recursos o almacenamiento transitorio, la ubicación actual 

de luminarias en el sitio, pudiendo quedar las mismas bloqueadas 

generando sobras, escasez de iluminación pretendida, etc.  

¶ En sitios donde se requiera iluminación localizada evitar 

deslumbramientos directo y reflejo. 

¶ Analizar contrastes al realizar mantenimiento de infraestructura en colores 

de pisos, paredes y techos. 

¶ Siempre analizar la altura de luminarias nuevas a colocar por alta de 

puestos de trabajo, como su distribución. 

10.3 Carga de fuego 

Respecto a la carga de fuego, es considerable las mejoras que pueden realizarse 

en la distribución de equipos de extinción ante un potencial incendio y condición 

de éstos, analizar alternativas de inversión en detección de humos, gabinetes 

habilitados para el almacenamiento adecuado y seguro de solventes, aceites, 

grasas, etc. 

10.3.1 Marco teórico y legal 

Un estudio de carga de fuego tiene como objetivo establecer la cantidad total de 

calor capaz de desarrollar la combustión completa de todos los materiales 

contenidos en un sector de incendio. Con este análisis se puede determinar el 

comportamiento de los materiales constructivos, resistencia de las estructuras, 

tipos de ventilación: ya sea mecánica o natural, y también calcular la capacidad 

extintora mínima necesaria a instalar en el sector de incendio, no siendo esto, la 

cantidad de extintores requeridos.  

ñSeg¼n la Ley nacional 19.587, Decreto Reglamentario 351/79 Anexo VII Inciso 
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1.2: Se define a la carga de fuego de un sector de incendio igual al peso en 

madera por unidad de superficie (kg/m²) capaz de desarrollar una cantidad de 

calor equivalente a la de los materiales contenidos en dicho sector de incendio.ò 

Como patrón referencial se considerará a la madera con poder calorífico de 

18,41 MJ/kg o 4.400 Kcal/kg, mediante la ecuación siguiente:  

 

Dónde:  

Cf: Carga de Fuego dada en (kg/m²)  

P: Cantidad de material contenido en el sector de incendio (kg)  

Pc: Poder calorífico del material (Kcal/Kg)  

A: Área del sector de incendio (m²)  

4400: Poder calorífico de la madera, es un valor constante (Kcal/kg) 

Realizar un estudio de carga de fuego, es convertir el peso de todos los 

materiales presentes en un sector de incendio, relacionando su poder calorífico 

con el de la madera, utilizando el patrón de referencia, (4.400 Kcal/Kg). Esto 

significa que, si uno cambiara todos los elementos presentes en ese sector y 

colocara la cantidad de Kg de madera calculada, en el caso de un incendio se 

generaría la misma cantidad de calor. Para tener un dato más representativo, 

pero con el mismo criterio, se divide a la cantidad de madera equivalente por la 

superficie del sector de incendio, de esta forma nos da la cantidad de madera 

por metro cuadrado de superficie equivalente (Kg/m2). 

La resistencia al fuego es considerada como la propiedad que se corresponde 

con el tiempo expresado en minutos durante un ensayo de incendio, después del 

cual el elemento de construcción ensayado pierde su capacidad resistente o 

funcionalò. Siendo esta el tiempo que un elemento pierde la capacidad de cumplir 

la función para la cual fue diseñado. 

Para determinar las condiciones a aplicar, deberá considerarse el riesgo que 

implican las actividades predominantes en los edificios, sectores o ambientes de 
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estos. A tales fines se establecen los siguientes riesgos: Riesgo 1= Explosivo - 

Riesgo 2= Inflamable - Riesgo 3= Muy Combustible - Riesgo 4= Combustible - 

Riesgo 5= Poco Combustible - Riesgo 6= Incombustible - Riesgo 7= 

Refractarios - N.P.= No permitido 

*El riesgo 1 "Explosivo se considera solamente como fuente de ignici·nò 

 

Cuadro 10.3.1.1 Riesgos según combustión de materiales 

La resistencia al fuego de los elementos estructurales y constructivos se 

determinará en función del riesgo antes definido y de la "carga de fuego" de 

acuerdo con los siguientes cuadros: ventilación mecanizada, ventilación natural. 

 

Cuadro 10.3.1.2 Resistencia al fuego para locales con ventilación natural 

 

Cuadro 10.3.1.3 Resistencia al fuego para locales con ventilación mecanizada 
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Para la determinación de cantidad y selección de equipos extintores se deben 

cumplir simultáneamente varias condiciones 

Selección por carga de fuego: Seleccionar uno o varios extintores que tengan 

una capacidad de extinción igual o superior a las unidades de extinción que 

surgieron de la consulta de las tablas de cada tipo de fuego que se detalla a 

continuación: 

 

Tabla 10.3.1.4 Potencial extintor requerido para fuegos clase A 

 

Tabla 10.3.1.5 Potencial extintor requerido para fuegos clase B 

Selección por distribución: en todos los casos deberá instalarse como mínimo un 

extintor cada 200 m2 de superficie a ser protegida. La máxima distancia por 

recorrer hasta el extintor será de 20 metros para fuegos clase A. 

Condiciones generales de incendio 
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Condiciones específicas de situación: Aquí cuentan los requerimientos 

específicos de emplazamiento y acceso a los edificios de acuerdo con las 

características del riesgo de estos. Se identificarán con la letra S 

correlativamente un número de orden, siendo: S1: El edificio se situará aislado 

de los predios colindantes y de las vías de tránsito y en general, de todo local de 

vivienda o de trabajo. La separación tendrá la medida que fije la Reglamentación 

vigente y será proporcional en cada caso a la peligrosidad y S2: Cualquiera sea 

la ubicación del edificio, estando éste en zona urbana o densamente poblada, el 

predio deberá cercarse preferentemente (salvo las aberturas exteriores de 

comunicación), con un muro de 3,00 m. de altura mínima y 0,30 m. de espesor 

de albañilería de ladrillos macizos o 0,08 m. de hormigón. 

Condiciones específicas de construcción: requerimientos constructivos que se 

relacionan con las características del riesgo de los sectores de incendio estas 

estar§n caracterizadas con la letra ñCò seguida del número de orden siendo:  

C1: Las cajas de ascensores y montacargas estarán limitadas por muros de 

resistencia al fuego, del mismo rango que el exigido para los muros, y serán de 

doble contacto y estarán provistas de cierre automático. C2: Las ventanas y las 

puertas de acceso a los distintos locales, a los que se acceda desde un medio 

interno de circulación de ancho no menor de 3,00 m. podrán no cumplir con 

ningún requisito de resistencia al fuego en particular. C3: Los sectores de 

incendio deberán tener una superficie de piso no mayor de 1.000 m2. Si la 

superficie es superior a 1.000 m2, deben efectuarse subdivisiones con muros 

cortafuego de modo tal que los nuevos ambientes no excedan el área antedicha. 

C4: Los sectores de incendio deberán tener una superficie cubierta no mayor de 

1.500 m. En caso contrario se colocará muro cortafuego. En lugar de la 

interposición de muros cortafuego, podrá protegerse toda el área con rociadores 

automáticos para superficie cubierta que no supere los 3.000 m2. C5: La cabina 

de proyección será construida con material incombustible y no tendrá más 

aberturas que las correspondientes, ventilación, visual del operador, salida del 

haz luminoso de proyección y puerta de entrada, la que abrirá de adentro hacia 

afuera, a un medio de salida. La entrada a la cabina tendrá puerta incombustible 

y estará aislada del público, fuera de su vista y de los pasajes generales. Las 

dimensiones de la cabina no serán inferiores a 2,50 m. por lado y tendrá 
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suficiente ventilación mediante vanos o conductos al aire libre. Tendrá una 

resistencia al fuego mínima de F 60, al igual que la puerta. C6: Los locales donde 

utilicen películas inflamables serán construidos en una sola planta sin edificación 

superior y convenientemente aislados de los depósitos, locales de revisión y 

dependencias. Sin embargo, cuando se utilicen equipos blindados podrá 

construirse un piso alto. Tendrán dos puertas que abrirán hacia el exterior, 

alejadas entre sí, para facilitar una rápida evacuación. Las puertas serán de igual 

resistencia al fuego que el ambiente y darán a un pasillo, antecámara o patio, 

que comunique directamente con los medios de escape exigidos. Sólo podrán 

funcionar con una puerta de las características especificadas las siguientes 

secciones: Depósitos: cuyas estanterías estén alejadas no menos de 1 m. del 

eje de la puerta, que entre ellas exista una distancia no menor a 1,50 m. y que el 

punto más alejado del local diste no más que 3 m. del mencionado eje. Talleres 

de revelación: cuando sólo se utilicen equipos blindados. Los depósitos de 

películas inflamables tendrán compartimientos individuales con un volumen 

máximo de 30 m3 estarán independizados de todo otro local y sus estanterías 

serán incombustibles. La iluminación artificial del local en que se elaboren o 

almacenen películas inflamables, será con lámparas eléctricas protegidas e 

interruptores situados fuera del local y en el caso de situarse dentro del local 

estarán blindados. C7: En los depósitos de materiales en estado líquido, con 

capacidad superior a 3.000 litros, se deberán adoptar medidas que aseguren la 

estanqueidad del lugar que los contiene. C8: Solamente puede existir un piso 

alto destinado para oficina o trabajo, como dependencia del piso inferior, 

constituyendo una misma unidad de trabajo siempre que posea salida 

independiente. Se exceptúan estaciones de servicio donde se podrá construir 

pisos elevados destinados a garaje. En ningún caso se permitirá la construcción 

de subsuelos. C9: Se colocará un grupo electrógeno de arranque automático, 

con capacidad adecuada para cubrir las necesidades de quirófanos y artefactos 

de vital funcionamiento. C10: Los muros que separen las diferentes secciones 

que componen el edificio serán de 0,30 m. de espesor en albañilería, de ladrillos 

macizos u hormigón armado de 0,07 m. de espesor neto y las aberturas serán 

cubiertas con puertas metálicas. Las diferentes secciones se refieren a: ala y sus 

adyacencias, los pasillos, vestíbulos y el "foyer" y el escenario, sus 

dependencias, maquinarias e instalaciones; los camarines para artistas y 
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oficinas de administración; los depósitos para decoraciones, ropería, taller de 

escenografía y guardamuebles. Entre el escenario y la sala, el muro proscenio 

no tendrá otra abertura que la correspondiente a la boca del escenario y a la 

entrada a esta sección desde pasillos de la sala, su coronamiento estará a no 

menos de 1 m. sobre el techo de la sala. Para cerrar la boca de la escena se 

colocará entre el escenario y la sala, un telón de seguridad levadizo, excepto en 

los escenarios destinados exclusivamente a proyecciones luminosas, que 

producirá un cierre perfecto en sus costados, piso y parte superior. Sus 

características constructivas y forma de accionamiento responderán a lo 

especificado en la norma correspondiente. En la parte culminante del escenario 

habrá una claraboya de abertura calculada a razón de 1 m2 por cada 500 m3 de 

capacidad de escenario y dispuesta de modo que por movimiento bascular 

pueda ser abierta rápidamente a librar la cuerda o soga de "cáñamo" o "algodón" 

sujeta dentro de la oficina de seguridad. Los depósitos de decorados, ropas y 

aderezos no podrán emplazarse en la parte baja del escenario. En el escenario 

y contra el muro de proscenio y en comunicación con los medios exigidos de 

escape y con otras secciones del mismo edificio, habrá solidario con la estructura 

un local para oficina de seguridad, de lado no inferior a 1,50 m. y 2 50 m. de 

altura y puerta con una resistencia al fuego y F 60. los cines no cumplirán esta 

condición y los cines - teatro tendrán lluvia sobre escenario y telón de seguridad, 

para más de 1000 localidades y hasta 10 artistas. C11: Los medios de escape 

del edificio con sus cambios de dirección (corredores, escaleras y rampas), serán 

señalizados en cada piso mediante flechas indicadoras de dirección, de metal 

bruñido o de espejo, colocadas en las paredes a 2 m. sobre el solado e 

iluminadas, en las horas de funcionamiento de los locales, por lámparas 

compuestas por soportes y globos de vidrio o por sistema de luces alimentado 

por energía eléctrica, mediante pilas, acumuladores, o desde una derivación 

independiente del edificio, con transformador que reduzca el voltaje de manera 

tal que la tensión e intensidad suministradas, no constituya un peligro para las 

personas, en caso de incendio. 

Condiciones específicas de extinción: aquí se determinan las exigencias 

destinadas a suministrar los medios que faciliten la extinción de un incendio en 

sus diferentes etapas. Se identificarán con la letra E seguida de un número de 
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orden, siendo: E1: Se instalará un servicio de agua, cuya fuente de alimentación 

será determinada por la autoridad de bomberos de la jurisdicción 

correspondiente. En actividades predominantes o secundarias, cuando se 

demuestre la inconveniencia de este medio de extinción, la autoridad 

competente exigirá su sustitución por otro distinto de eficacia adecuada. E2: Se 

colocará sobre el escenario, cubriendo toda su superficie un sistema de lluvia, 

cuyo accionamiento será automático y manual. Para este último caso se utilizará 

una palanca de apertura rápida. E3: Cada sector de incendio con superficie de 

piso mayor que 600 m2 deberá cumplir la Condición E 1; la superficie citada se 

reducirá a 300 m2 en subsuelos. E4: Cada sector de incendio con superficie de 

piso mayor que 1.000 m2 deberá cumplir la Condición E 1. La superficie citada 

se reducirá a 500 m2 en subsuelos. E5: En los estadios abiertos o cerrados con 

más de 10.000 localidades se colocará un servicio de agua a presión, 

satisfaciendo la Condición E 1. E6: Contará con una cañería vertical de un 

diámetro no inferior a 63,5 mm. con boca de incendio en cada piso de 45 mm. 

de diámetro. El extremo de esta cañería alcanzará a la línea municipal, 

terminando en una válvula esclusa para boca de impulsión, con anilla giratoria 

de rosca hembra, inclinada a 45 grados hacia arriba si se la coloca en acera, que 

permita conectar mangueras del servicio de bomberos. E7: Cumplirá la 

Condición E 1 si el local tiene más de 500 m2 de superficie de piso en planta 

baja o más de 150 m2 si está en pisos altos o sótanos. E8: Si el local tiene más 

de 1.500 m2 de superficie de piso, cumplirá con la Condición E 1. En subsuelos 

la superficie se reduce a 800 m2. Habrá una boca de impulsión. E9: Los 

depósitos e industrias de riesgo 2, 3 y 4 que se desarrollen al aire libre, cumplirán 

la Condición E 1, cuando posean más de 600, 1.000 y 1.500 m2 de superficie de 

predios sobre los cuales funcionan, respectivamente. E10: Un garaje o parte de 

él que se desarrolle bajo nivel, contará a partir del 2do. subsuelo inclusive con 

un sistema de rociadores automáticos. E11: Cuando el edificio conste de piso 

bajo y más de 2 pisos altos y además tenga una superficie de piso que sumada 

exceda los 900 m2 contará con avisadores automáticos y/o detectores de 

incendio. E12: Cuando el edificio conste de piso bajo y más de dos pisos altos y 

además tenga una superficie de piso que acumulada exceda los 900 m2, contará 

con rociadores automáticos. E13: En los locales que requieran esta Condición, 

con superficie mayor de 100 m2, la estiba distará 1 m. de ejes divisorios. Cuando 
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la superficie exceda de 250 m2, habrá camino de ronda, a lo largo de todos los 

muros y entre estibas. Ninguna estiba ocupará más de 200 m2 de solado y su 

altura máxima permitirá una separación respecto del artefacto lumínico ubicado 

en la perpendicular de la estiba no inferior a 0,25 m.  

10.3.2 Identificación y Evaluación del riesgo 

Para tal análisis aplicaremos la teoría antes mencionada en base a la 

identificación de los materiales que se encuentran en los sectores, la cantidad 

de Kg de cada uno, superficie del local y el poder calorífico de cada uno de los 

materiales.  

El establecimiento cuenta con una superficie de piso de 523 m2 (Se entiende por 

superficie de piso al ñ§rea total de un piso comprendido dentro de las paredes 

exteriores, menos las superficies ocupadas por los medios de escape y locales 

sanitarios y otros que sean de uso com¼n del edificioò. (Decreto 351/79, Anexo 

VII)) 

Para el cálculo de Carga de fuego, es importante determinar los sectores de 

incendio donde se encuentran contenidos los combustibles. Según decreto 351/ 

79, Anexo VII ñUn sector de incendio es local o conjunto de locales, delimitados 

por muros y entrepisos de resistencia al fuego acorde con el riesgo y la carga de 

fuego que contiene, comunicado con un medio de escape.ò Haciendo hincapi® a 

la definición antes mencionada, se trata de un lugar con una resistencia al fuego 

tal que le permita durante el tiempo de resistencia al fuego: estabilidad 

estructural, tiempo seguro de evacuación y dar tiempo a la respuesta de los 

servicios de emergencia.  

De tal forma se determinó un cálculo estimativo de la cantidad equivalente en 

madera que representa el total de combustibles existentes en los sectores de 

incendio y el potencial de extinción de los extintores que debe contar como 

mínimo el establecimiento, para poder hacer frente y brindar una respuesta 

sólida ante un eventual principio de incendio.  

La carga de fuego resulta de la multiplicación del poder calorífico (mcal/kg) de 

los materiales por la cantidad en Kg de cada producto almacenado. Sumando el 

valor obtenido en cada producto, nos da como resultado la carga de fuego 

ponderada en ese sector de incendio.  Luego, se procede a realizar la división 
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del poder calorífico total (mcal) por el poder calorífico de la madera (4,4 mcal/kg), 

obteniendo como resultado el equivalente de kilogramos en madera (EKM). Con 

ese resultado, se procede a realizar la carga de fuego dividiéndolo por la 

superficie del sector de incendio.  

Los resultados obtenidos son los siguientes: 
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Para la determinación del riesgo se tiene en cuenta la actividad y la clasificación 

de los materiales. Por tal razón se establece en la tabla citada en el Decreto 

351/79, Anexo VII, lo siguiente:  

 

Siendo R3, riesgo Muy Combustible, materias que, expuestas al aire, pueden 

ser encendidas y continúen ardiendo una vez retirada de la fuente de ignición. 

Ejemplos de éstos: hidrocarburos pesados, madera, papel, tejidos de algodón y 

otros.  

De acuerdo con lo establecido en el decreto 351/79 en su anexo VII, se 

determinó el potencial extintor mínimo que deben contener los matafuegos de 

cada sector de incendio. Los mismos se obtuvieron de las tablas antes 

mencionadas (Tabla 10.3.1.4 Potencial extintor requerido para fuegos clase A- Tabla 10.3.1.5 

Potencial extintor requerido para fuegos clase B), siendo: 

 

Continuando con el análisis de acuerdo con la superficie de piso del 

establecimiento (523 m2) se deberán colocar 3 extintores (como mínimo) de 

clase ABC (de acuerdo con la clase de fuego probable) distribuidos en la 

superficie. Los mismos se ubicarán según lo demarcado en los planos y 
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colocados a una altura de 1,20 a 1,50 metros respecto al nivel de piso, sobre la 

pared o chapas preparadas con rayas de 10 cm de ancho a 45° pintadas en 

forma alternada de color blanco y rojo, con su cartelería de señalización de 

ubicación. En el ángulo superior derecho se deja un espacio de 15 cm x 15 cm 

de color blanco para colocar la letra del fuego que pueda extinguir, tal como lo 

establece la Norma IRAM 3517 (Parte I).  

 

Imagen 10.3.1.6 cartel baliza para extintores 

Ahora para determinar el ancho total mínimo, la posición y el número de 

salidas y corredores se determina en función del factor de ocupación del 

edificio y de una constante que incluye el tiempo máximo de evacuación y el 

coeficiente de salida. 

El ancho total mínimo se expresará en unidades de ancho de salida que 

tendrán 0,55 m cada una para las dos primeras y 0,45 m para las siguientes, 

para edificios nuevos.  

Para edificios existentes, donde resulten imposibles las ampliaciones se 

permitirán anchos mínimos de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Tabla 10.3.1.7 Ancho mínimo permitido de salidas y medios de escape 

Según decreto 351/79, Anexo VII el ancho mínimo permitido es de 2 unidades 

de ancho de salida. El numero ñnò de unidades de ancho de salida requeridas se 
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calculará con la siguiente fórmula:  n= N/100 donde N es el número total de 

personas a ser evacuadas (en base al factor de ocupación). Para el cálculo del 

factor de ocupación se utiliza la siguiente tabla extraída del Decreto 351/79 

Anexo VII: 

 

Tabla 10.3.1.8 Factor de ocupación 

En nuestro caso para la empresa BuXman Hnos, tomamos como patrón el apartado g) 

Edificios Industriales.  Para calcular los medios de escapes y ancho de salidas del 

establecimiento se definió el factor de ocupación, siendo:  

 

Las unidades de ancho de salida requeridas se calcularon en base a la siguiente 

formula, que se encuentra en Decreto 351/79, Anexo VII:  

n= N/100 

Donde N es el número total de personas a ser evacuadas (calculado en base al 

factor de ocupación) 

 

Medio de escape: 1 ME de 1,10mt. 
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Plano de evacuación del establecimiento 

 

Plano 10.3.1.9 Plano de evacuación de la empresa BuXman Hnos. 

10.3.3 Conclusión y acciones correctivas 

Haciendo referencia a las protecciones contra incendio, podemos decir que el 

establecimiento cuenta con 5 extintores ABC y que los mismo duplican la 

cantidad y el potencial extintor exigido por la Ley 19.587.  

Respecto a los medios de escapes, si bien la empresa cumple con lo exigido por 

la legislación vigente, se recomienda la instalación de otra salida de emergencias 

para distribuir el número de personas al momento de evacuar el sitio por una 

misma salida, y evitar el colapso en el instante de la emergencia.  

Algunas de las acciones correctivas que se le sugiere evaluar, son:  

¶ Instalación de un sistema de detección de incendios. 

¶ Reubicación de las estanterías actuales de almacenamiento de solventes 

y combustibles a un sitio ventilado y alejado del espacio común del 

establecimiento (sitio de recepción de materiales donde no existe 

presencia constante de personal, o patio trasero del establecimiento). 

¶ Analizar la compra de gabinetes homologados para la contención de estos 

materiales y potenciales derrames de estos.  
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¶ Incluir en el conteo de stock de estos insumos, el análisis de los envases 

originales o aquellos de trasvase para evitar posibles generaciones de 

eventos de emergencias por la condición actual que presentan.  

¶ Realización de simulacros de evacuación para evaluar los tiempos de 

respuesta, conocimiento del actuar de todos los operarios y distribución 

actual de salidas y punto de encuentro del establecimiento. También 

prácticas de extinción de incendios con los equipos distribuidos en el sitio, 

con el objeto de evaluar que no se obstruyan, que se identifiquen 

rápidamente, tiempos de traslado, estado vigente apto para su uso, etc.  

¶ Establecer un programa de formación al personal en prevención y 

extinción de incendios. 

¶ Establecer un control de medios de extinción actual interno, más allá del 

control anual por el proveedor, observando presión de manómetro, 

chaveta de seguridad, estado de mangueras y gatillo, carga de equipo, 

etc. 

10.4 Ruido 

En este factor, es clara la presencia de ruido ambiente y la ausencia de 

monitoreos como dosimetría en el personal que realiza actividades con equipos 

y herramientas que generan el mismo, exponiéndose diariamente a niveles 

sonoros con potencial de daño a la audición, donde los resultados se ven a largo 

plazo con efectos irreversibles para los trabajadores, como pérdida 

neurosensorial que afectan células cilíacas del oído interno, pérdida conductiva 

afectando partes óseas del oído medio o pérdida mixta contemplando ambas 

antes mencionadas.  

10.4.1 Marco teórico y legal 

El sonido es un fenómeno de perturbación mecánica formado por ondas 

mecánicas que se propagan por un medio material elástico (aire, agua, metal, 

madera, etc), por ondas sinusoides deformadas. Su propiedad es la de estimular 

una sensación auditiva.  Es una vibración y se propaga como una onda. Los 

sonidos son producidos por vibraciones, que es el movimiento de un objeto hacia 

delante y atrás. 
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Una onda tiene un ciclo, comienza en un punto y vuelve al punto original. Es una 

vibración que se propaga. 

Un ciclo está conformado por dos semiciclos (positivo, por arriba de la abscisa y 

negativo por debajo) 

 

Imagen 10.4.1.1 Ciclo y su composición 

El período (T), es el tiempo que tarda la onda en dar un ciclo u oscilación 

completa.  

La amplitud (A) es la altura de la onda, distancia vertical entre una cresta y el 

punto medio de la onda, medida en unidad de longitud. 

La longitud (Ỏ) es la distancia entre dos compresiones consecutivas. Se mide en 

unidad de longitud.  

La frecuencia (f) u onda sonora, es la cantidad de ciclos/vibraciones que da por 

segundo. Es el número de ondas que pasa por un punto en un segundo. Medida 

en Hz, es el número de veces que es repetida la onda por unidad de tiempo. Ésta 

es la inversa del período, siendo:  f= 1/T. 

Una onda de poca amplitud tiene menos o es de muy poca intensidad. El sonido 

más intenso, más amplia será la amplitud.  

La propagación de la energía del sonido se hace a través de ondas sonoras, 

pudiendo ser longitudinales (vibraciones paralelas a la vibración relación de la 

onda) o transversales (las partículas vibran en ángulo recto con la dirección en 

relación con la onda). Las ondas sonoras se propagan en todas las direcciones.  

Aquellos sonidos graves, bajos, menor será la frecuencia (que es el número de 

veces que vibra por segundo); en aquellos más agudos o más altos, mayor será 

la frecuencia.  
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El espectro audible del ser humano es de 20 a 20.000 ciclos por segundo 

(frecuencia Hz). Por debajo de 20 Hz es infrasonido, y por encima de los 20.000 

Hz se llamarán ultrasonidos.  

Si hablamos del ruido es aquello que no tiene un tono puro, está conformado por 

distintas frecuencias. Se manifiesta cuando el sonido comienza a ser 

desagradable (subjetivamente por cada ser humano), no deseado, cuando se 

genera una combinación de sonidos no coordinados. Es aquel sonido que 

interfiere o impide una actividad humana. Existen distintos tipos de ruido como 

el continuo, discontinuo, de impulso o impacto, dependiendo de la variación del 

nivel sonoro en el tiempo. 

Hay ciertos fenómenos relacionados al sonido, uno de ellos es el eco que es el 

reflejo de un sonido sobre una superficie sólida. Las ondas complejas periódicas 

se caracterizan por mostrar un patrón de repeticiones constantes e idénticas en 

el tiempo, es decir, mantienen constante su forma, periodo y amplitud en cada 

una de las repeticiones. 

En el caso de las ondas complejas aperiódicas, se caracterizan por su 

irregularidad. Es decir, están marcadas por la gran variación existente en su 

amplitud, duración y forma a la largo del tiempo. En las ondas complejas 

aperiódicas se producen todas las frecuencias de forma aleatoria, sin poder 

llegar a establecerse una relación entre ellas. El ruido está formado por éstas. 

Otros fenómenos que pueden mencionarse al respecto son: 

- Reflexión: cuando una onda sonora colisiona o no puede traspasar 

una superficie y cambia su dirección. 

- Refracción: es la desviación que sufren las ondas en la dirección 

de su propagación cuando pasa de un medio a otro o cambio de 

temperatura.  

- Difracción: se produce cuando una onda puede rodear o 

propagarse por una abertura de una superficie u obstáculo. 

- Absorción: se genera cuando un material tiene la capacidad de 

absorber parte de la energía de las ondas al incidir sobre éste.  

- Interferencia: Cuando una onda se superpone con una o mas 

ondas armónicas.  
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Además, existe otro fenómeno como el de reverberación, que es aquel fenómeno 

acústico de reflexión que se produce en un recinto cuando un frente de onda o 

campo directo incide contra todas las superficies del sitio, siendo caso 

antagónico al fenómeno de absorción. U otro como el fenómeno anecoico en una 

cámara de tal fin con material aislante, donde no hay reflexión.  

La capacidad absorbente de una material viene determinada por su coeficiente 

de absorción, que establece la relación entre la energía absorbida y la energía 

sonora incidente, cuya fórmula es: El coeficiente de absorción es un valor que 

oscila en una escala de 0 a 1 (0% de energía absorbida a 100% de absorción), 

que depende de las propiedades intrínsecas del propio material, de sus 

características físicas, su posición relativa, de la frecuencia de la onda incidente 

y un sinfín de condicionantes que hacen variar de forma sustancial el valor. 

 

Cuando hablamos de la presión (símbolo p), decimos que es una magnitud física 

que mide la proyección de la fuerza en dirección perpendicular por unidad de 

superficie, y sirve para caracterizar como se aplica una determinada fuerza 

resultante sobre una línea. En el Sistema Internacional de unidades esta se mide 

en una unidad derivada llamada pascal (Pa), que es equivalente a una fuerza 

total de un newton (N) actuando uniformemente en un metro cuadrado (m²).  

Como el campo audible de los valores de la presión acústica es muy grande, 

existen variaciones de presión que varían entre 0,00002 pascales (Umbral de 

audición) hasta 200 Pascales (Umbral de dolor) se ha introducido como magnitud 

práctica el nivel de presión sonora en decibelios ó dB, respecto de una presión 

de referencia correspondiente al umbral de presión auditiva. Esto cambia la 

escala de presión lineal a presión logarítmica y simplifica la forma de trabajar con 

presión, o lo que es lo mismo, con sonido. 
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Cuadro 10.4.1.2 Escala de nivel de presión acústica 

El decibel (db), es la unidad física de medida del nivel de presión acústica. El 

oído humano no tiene la misma sensibilidad para todas las frecuencias recibidas, 

siendo capaz de amortiguar o filtrar unas más que otras. A esta amortiguación 

sonora se la conoce con el nombre de atenuación. La atenuación es más efectiva 

en los tonos graves que en los agudos (es decir, el oído a esos tonos escucha 

menos de lo que en realidad hay). 

La dosis de ruido se define como dosis de ruido a la cantidad de energía sonora 

que un trabajador puede recibir durante la jornada laboral y que está determinada 

no sólo por el nivel sonoro continuo equivalente del ruido al que está expuesto 

sino también por la duración de dicha exposición. Es por ello que el potencial de 

daño a la audición de un ruido depende tanto de su nivel como de su duración. 

Medición:  

Las mediciones de ruido estable, fluctuante o impulsivo se efectuarán con un 

medidor de nivel sonoro integrador (o sonómetro integrador), o con un dosímetro, 

que cumplan como mínimo con las exigencias señaladas para un instrumento 

Tipo 2, establecidas en las normas IRAM 4074:1988 e IEC 804-1985 o las que 

surjan en su actualización o reemplazo. Existen dos procedimientos para la 

obtención de la exposición diaria al ruido: por medición directa de la dosis de 

ruido, o indirectamente a partir de medición de niveles sonoros equivalentes. 

Para aplicar este procedimiento se debe utilizar un dosímetro fijado para un 

índice de conversión de 3 dB y un nivel de 85 dBA como criterio para una jornada 
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laboral de 8 horas de duración. Puede medirse la exposición de cada trabajador, 

de un trabajador tipo o un trabajador representativo. Si la evaluación del nivel de 

exposición a ruido de un determinado trabajador se ha realizado mediante una 

dosimetría de toda la jornada laboral, el valor obtenido representará la Dosis 

Diaria de Exposición, la que no deberá ser mayor que 1 o 100%. En caso de 

haberse medido sólo un porcentaje de la jornada de trabajo (tiempo de medición 

menor que el tiempo de exposición) y se puede considerar que el resto de la 

jornada tendrá las mismas características de exposición al ruido, la proyección 

al total de la jornada se debe realizar por simple proporción de acuerdo con la 

siguiente expresión matemática: 

 

En caso de haberse evaluado solo un ciclo, la proyección al total de la jornada 

se debe realizar multiplicando el resultado por el número de ciclos que ocurren 

durante toda la jornada laboral. 

En aquellos niveles sonoros continuos equivalente (LAeq.T), se utilizará un 

medidor de nivel sonoro integrador o sonómetro. El sonómetro deberá disponer 

de filtro de ponderación A en frecuencia y respuesta temporal ñlentaò, la duraci·n 

de la exposición a ruido no deberá exceder de los valores que se dan en la tabla 

ñValores l²mite para el ruidoò, que se presenta a continuaci·n. 

 

Tabla 10.4.1.3 Valores límite para el ruido 
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En aquellos casos en los que se ha registrado el LAeq.T solamente para las 

tareas más ruidosas realizadas por el trabajador a lo largo de su jornada, se 

deberá calcular la Exposición Diaria a Ruido de la jornada laboral completa. 

Considerando ara cada puesto de trabajo, lo siguiente: 

- Tiempo de exposición (que no necesariamente corresponde al tiempo de 

medición del LAeq.T).  

- LAeq.T medido.  

- Tiempo máximo de exposición permitido para el LAeq.T medido (Ver tabla 

ñValores L²mite para el Ruidoò). 

Se llevará a cabo el siguiente cálculo para la dosis de exposición a ruido:  

 

Siendo:  

- C: Tiempo de exposición a un determinado LAeq.T (valor medido).  

- T: Tiempo máximo de exposición permitido para este LAeq.T. 

En ningún caso se permitirá la exposición de trabajadores a ruidos con un nivel 

sonoro pico ponderado C mayores que 140 dBC, ya sea que se trate de ruidos 

continuos, intermitentes o de impacto. En los cálculos citados, se usarán todas 

las exposiciones al ruido en el lugar de trabajo que alcancen o sean superiores 

a los 80 dBA. 

Concluyendo, para un ruido estable o fluctuante durante una jornada de 8 horas 

diarias, ningún trabajador puede estar expuesto a un nivel de presión sonora 

continuo equivalente a 85 dB. Para el ruido impulsivo abrupto y corta duración 

no debe superar una presión sonora pico de 140 dB para trabajadores. 

10.4.2 Identificación y Evaluación del riesgo 

La medicion de ruido se realiz· mediante el ñProtocolo de Medici·n de Ruido en 

el Ambiente laboralò que se encuentra en la Resolucion 85/12. El protocolo se 

detalla en el presente informe.  

El equipo utilizado para realizar dichas mediciones y su correspondiente 

certificado de calibración vigente se encuentra en el ANEXO IX. 
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A continuación, el croquis respecto a los puntos de muestreo de las actividades 

que tienen este factor de riesgo durante su ejecución. 

 

Gráfica 10.4.2.1 Croquis con puntos de muestreo 

Protocolo de Medición de Ruido en el Ambiente Laboral 

 

Planilla 10.4.2.2: Protocolo para la medición de ruido en el ambiente laboral ς Hoja 1 
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Planilla 10.4.2.3: Protocolo para la medición de ruido en el ambiente laboral ς Hoja 2 

 

Planilla 10.4.2.4: Protocolo para la medición de ruido en el ambiente laboral ς Hoja 3 

10.4.3 Conclusión y acciones correctivas 

De acuerdo con el Decreto 351/79 anexo V, se concluyó que las mediciones 

realizadas en cada puesto de trabajo del área general de fabricación como la 

transformación de piezas, y las actividades de corte, desbaste, plegado y 
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soldadura dieron por encima del valor límite permitido durante una jornada 

laboral de 8 horas diarias (85db).  Debido a estos resultados obtenidos, si bien 

se recomienda en el protocolo adjunto anteriormente, debajo se detallarán 

algunas medidas técnicas y correctivas para controlar el riesgo.  

Siempre sujeto a los niveles de controles de riesgos priorizando la eliminación, 

luego la sustitución, controles de ingeniería, administrativos y como último 

control y aquel que depende del factor humano la utilización de elementos de 

protección personal.  

Acciones correctivas:  

-Analizar la alternativa de aislar los equipos (fuentes generadoras) o zonas de 

trabajo donde se genera ruido, para evitar la exposición directa a los trabajadores 

que no están directamente relacionados con la actividad, que también se 

encuentren en esos ambientes comunes, y atenuar para los trabajadores que 

deben utilizar dichos equipos para la ejecución de sus tareas diarias.  

-Analizar la colocación de silenciadores en aquellos equipos neumáticos, 

hidráulicos cuando sea posible.  

-Evaluar los materiales de construcción actuales o futuros en pisos, paredes y 

techos, que tengan un potencial absorbente de ruido. 

-Establecer un plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y 

herramientas, para asegurar su correcto y seguro funcionamiento, analizando 

defectos o desvíos que puedan generar rozamientos, golpes, etc generadores 

de ruido. 

-Se recomienda rever los puestos de trabajo en función a roles con el fin de 

analizar la alternativa de minimizar la exposición del trabajador, influyendo esto 

al nivel diario equivalente, mediante rotación de trabajadores, actividades de 

menor tiempo de desarrollo, detención de equipos establecido durante la 

jornada.  

-Realizar un entrenamiento sobre el uso y conservación de la utilización de 

elementos de protección personal, en este caso protección auditiva: 
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 *Tapones endoaurales que se colocan en el interior del oído, siendo de 

diferentes materiales y formas, y descartables por su manipulación previa a la 

colocación, son menos recomendados por su atenuación e higiene. 

*De copa: son más eficientes siempre y cuando la colocación sea la adecuada 

brindando un sello total en el pabellón de la oreja. En ciertas ocasiones se 

dificulta dependiendo la protección craneana, o máscaras faciales, de soldar, etc. 

La selección del EPP certificado por un ente reconocido, dependerá de la 

exposición, resultado de medición y atenuación del EPP y confort personal. Hay 

que mencionar que mediante este control el ruido continúa presente con altos 

niveles, y depende 100% del factor humano, de lo actitudinal del cumplimiento 

de correcto uso del EPP. 

-Establecer el uso obligatorio de protección auditiva en los sectores identificados. 

-Colocación de cartelería de utilización obligatoria de EPP y niveles de ruido de 

exposición. 

-Brindar campañas de concientización y establecer en el programa de 

capacitaciones anuales, los efectos de la exposición a altos niveles de ruido en 

el ámbito laboral, la selección, utilización, conservación y recambio de la 

protección auditiva.  

-Establecer un programa de recorridas de observación de incumplimiento o 

desvíos comportamentales entre los trabajadores, detectando por ej, no 

utilización de protección auditiva en los sitios, y poder trabajar en la prevención 

mediante charlas de seguridad y campañas al respecto. Se insiste en este control 

ya que es un factor que se minimiza la percepción del riesgo por parte de los 

trabajadores. 

-De considerar necesario, en el análisis de riesgo de cada actividad con este 

factor presente, realizar una cartelera de LUP (lección de un punto) a pie de cada 

equipo, mencionando como primer paso, la colocación del EPP correspondiente 

antes del inicio de la tarea.  
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 11. CAPITULO III: PROGRAMA INTEGRAL DE PREVENCION DE RIESGOS 

LABORALES 

   11.1 Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Para abordar un programa integral de prevención de riesgos laborales y 

establecer un proceso de mejora continua, debemos centrarnos en las 

expectativas que tendrá la empresa respecto al servicio de higiene y seguridad, 

quien determinará el desarrollo de este. Para ello es necesario que se planteen 

objetivos medibles y alcanzables para determinar una planificación de tiempos, 

recursos necesarios y ejecución de actividades para dar cumplimiento a los 

mismos. 

La empresa dentro de sus objetivos deberá contemplar:   

ü Cumplir con los requisitos legales vigentes de acuerdo con el alcance de 

la actividad desarrollada por la empresa.  

ü Proveer recursos necesarios para garantizar el cumplimiento de los 

objetivos establecidos dando cumplimiento a la Política Integrada de 

Calidad, Seguridad Laboral, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 

ü Dar cumplimiento al Programa Integral de Prevención de Riesgos 

Laborales con el objeto de implementar, mejorar y mantener el sistema de 

gestión priorizando la salud psicoemocional de todos los colaboradores. 

El servicio de Higiene y Seguridad deberá contemplar: 

ü Analizar activamente cada actividad desarrollada, identificando y 

evaluando sus riesgos existentes y el control de estos. 

ü Determinar acciones preventivas que reduzcan el nivel de exposición de 

los colaboradores a los riesgos detectados.   

ü Investigar incidentes laborales a través del método de árbol de causas 

para identificar causales de los estos y establecer acciones correctivas 

evitando su repetición.  

ü Analizar e impulsar la implementación de elementos de protección 

personal adecuados a las tareas desarrolladas, considerando aquellos 

bajo certificación y características técnicas requeridas. 

ü Determinar un programa de formación basado en la capacitación y 

entrenamiento periódico respecto a la concientización y prevención de 
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riesgos laborales, manejo de la emergencia, salud ocupacional, reporte 

de incidentes y cuidado del medio ambiente.  

ü Establecer un control de gestión documental respecto al cumplimiento de 

legislaciones vigentes alcanzables por la actividad de la empresa. 

La clave de la implementación y mantenimiento de un proceso integral de mejora 

continua basado en la gestión y prevención de riesgos laborales, es el 

compromiso asumido y la responsabilidad de cada persona que conforme la 

empresa, desde la gerencia, responsables de la administración de la Higiene y 

Seguridad, cada uno de los trabajadores, como terceros.  

Por tal motivo, y no menor, dicho programa facilita establecer prioridades de 

gestión y ejecución de acciones en base a los riesgos significativos identificados, 

que de materializarse, serían de gran potencial de daño para la salud de los 

trabajadores.  

Aquí es donde combinamos aquellas condiciones tanto estructurales, edilicias 

respecto a la condición del ambiente laboral con aquellas situaciones que 

generan riesgos potenciales basados en los comportamientos de las personas. 

Con esto se deja claro que, como se desarrolló en Etapa I y Etapa II, las 

prioridades pueden abordarse con acciones que requieran grandes inversiones 

y planificación en el tiempo, como abordar a corto plazo la formación y 

concientización del personal para comenzar con la implementación del 

programa. 

El programa de gestión integral vamos a considerarlo como un proceso de 

mejora continua, como mencionamos anteriormente se basar§ en el ñc²rculo de 

Deming de mejora continuaò conocido como el ñCiclo PDCAò, el cual nos permite 

realizar un diagnóstico mediante la identificación de riesgos y oportunidades, 

establecer un programa de implementación de acciones preventivas y 

correctivas basadas en los resultados obtenidos, poder actuar sobre éstas, 

determinar si fueron efectivas o no y poder realizar ese circuito de manera cíclica 

para trabajar permanentemente en la mejora continua. 
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Imagen 11.1.1: Ciclo PDCA 

Para desarrollar el proceso de este ciclo, inicialmente en este presente informe, 

se elaboró la etapa de Planificar contemplando en primera instancia la actividad 

más significativa o rol de trabajo con grandes oportunidades de control y mejora.  

Continuando con la etapa de Hacer, se establecieron acciones, 

recomendaciones y propuestas para ser analizadas e implementadas por la 

empresa. Para poder continuar con la etapa de Chequear, una vez 

implementadas, en la actividad de referencia, las acciones, se deberá definir un 

período para poder realizar la verificación de los resultados obtenidos, 

continuando y realizando aplicabilidad de ser posible si éstos fueron los 

esperados y satisfactorios, o poder replantear las acciones definidas e 

implementadas, donde estaremos transitando la etapa de Actuar.  

De no obtener los resultados esperados, se podrán volver a plantear nuevos 

objetivos dentro del programa, y comenzar con u nuevo ciclo PDCA.  

Para iniciar este programa la empresa se comprometerá al cumplimiento de 

requisitos legales como internos establecidos, a través de la Política Integrada 

de Calidad, Seguridad Laboral, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, 

establecida la cual se comunicará y estará al alcance de todos los colaboradores 

que conformen la compañía (ANEXO X).  
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Imagen 11.1.2:  Política Integrada de Calidad, Seguridad Laboral, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente de la Empresa BuXman Hnos. 

11.2 Selección e ingreso del personal 

Inicialmente para reclutar y seleccionar al personal que requiere la compañía, 

debemos hacerlo, de ser posible, con el área de Recursos Humanos de la 

empresa planificando tal solicitud.  

En primera instancia se deberá establecer que se requiere de la posición de 

búsqueda, contemplando las competencias de acuerdo con su formación y 

aptitudes de la persona posible postulante. 

Siguiendo los pasos a continuación estaremos abordando de manera adecuada 

la selección de la persona idónea para el puesto de trabajo vacante. 
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1. Perfil requerido: Aquí identificaremos las características, formación y 

competencias que deberán cumplirse (excluyente). Se determinará que 

habilidades, destrezas, conocimientos, adaptación y experiencia serán 

requeridos.  A continuación se plantea un ejemplo de la descripción de la 

posición de Oficial Múltiple.  

 

Imagen 11.2.1:  Descripción de puesto de búsqueda ς Oficial Múltiple 

2. Convocatoria: En esta etapa se debe establecer el período de búsqueda 

(Ej: 4 semanas) y si la misma se terciarizará mediante consultoras 

facultadas o internamente con el área de recursos humanos.  

Además se podrán tener otros medios de publicación de la búsqueda 

como redes sociales, avisos publicitarios en medios de comunicación o 

aceptar alternativas mediante sugerencias por recomendaciones internas 

o externas. 

3. Entrevista y selección: en esta instancia se realizará la entrevista personal 

a cada postulante y se llevará a cabo una preselección de acuerdo con su 

feedback, corroborando lo solicitado por el perfil del puesto a ocupar. 

Instando etapa siguiente, se contactará a aquellos que cumplan con los 

requisitos del perfil y se realizará una nueva etapa de evaluación de estos, 

considerando características personales, expectativas personales, 

remuneración pretendida, etc. Finalmente se llamará en una tercera etapa 

a aquellos seleccionados para definir quien tomará la posición mediante 

la entrevista con el líder del sector donde la posición se requiere.  
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Para aquellos postulantes que no reúnen los requerimientos en instancias 

de entrevistas o posterior a obtener los resultados preocupacionales, se 

les comunicará mediante recursos humanos, las razones de no quedar en 

la posición de búsqueda agradeciendo la postulación y que la búsqueda 

fue finalizada.  

4. Asignación del puesto: aquí, una vez seleccionada la persona que cumple 

con todos los requisitos y expectativas de la empresa, se dará aviso para 

su presentación y comienzo de los exámenes preocupacionales 

requeridos. De obtener los resultados esperados de dichos exámenes, la 

persona deberá presentarse formalmente al establecimiento y comenzar 

su relación laboral.  

5. Entrenamiento de ingreso: en el inicio de la relación laboral, el nuevo 

colaborador estará sujeto a jornadas de capacitación, formación y 

entrenamiento en Seguridad Laboral, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente para estar en conocimiento, realizar consultas al respecto y 

poder cumplir sus responsabilidades sujeto a requisitos legales como 

internos de la empresa, y su función operativa. Además otras normas 

generales como descansos, de convivencia, política de derechos 

humanos y política de la empresa, estructura organizacional, 

comunicación, valores del negocio, calidad, cliente, etc. Posteriormente 

se realizará una evaluación de entendimiento. Luego, el colaborador será 

incluido en el Programa anual de entrenamientos mandatorios de la 

compañía con alcance a su función.  

11.3 Capacitación en materia de S.H.T 

Uno de los aspectos principales y fundamentales en materia de Higiene y 

Seguridad laboral y la prevención de daños a la salud (psicofísica), es la 

formación y capacitación al personal fortaleciendo la competencia y toma de 

conciencia de cada uno de los trabajadores. 

La empresa debe establecer y proporcionar los recursos necesarios para 

determinar un plan de capacitación y velar por su implementación, mejora y 

sostenibilidad en el tiempo como uno de los objetivos principales de la compañía.  
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Un equipo interdisciplinario junto al responsable de Higiene y Seguridad 

establecerá un plan de necesidades y matriz de capacitación con alcance a todo 

el personal considerando:  

-Puesto/ Perfil de trabajo y actividades desarrolladas para definir el alcance 

(Interno o requisito legal) 

-Entrenamiento y duración (Nombre de la capacitación-Hs) 

-Periodicidad de revalidación de entrenamiento 

-Fecha de ejecución de capacitación 

-Evaluación de entendimiento y/o eficacia aplicable/ o no 

-Estado 

-Instructor 

En primera instancia se brindará una capacitación como inducción de ingreso 

con conceptos generales respeto a cumplimiento legal como internos y 

corporativos del establecimiento comunes a todas las funciones.  

Posteriormente se le brindará a cada colaborador de acuerdo a su rol a 

desempeñar las aplicables anteriormente definidas por el equipo 

multidisciplinario.  

Toda capacitación o entrenamiento práctico se facultará su realización y servirá 

como evidencia objetiva, mediante un registro de reunión donde todo el personal 

que realice dichos jornales de entrenamiento y capacitación deberá colocar sus 

datos como el registro a continuación lo describe. A su vez este documento será 

conservado dentro del legajo técnico del establecimiento gestionado por el 

responsable de Higiene y Seguridad de la empresa. 
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Planilla 11.3.1:  Registro de reunión 

En ciertos entrenamientos, como así se defina por el equipo, estarán sujetos a 

una evaluación de entendimiento correspondiente a la temática, la cual deberá 

aprobarse con un porcentaje igual o mayor al 75% del total. De obtener un 

resultado menor a éste, se considerará desaprobada la capacitación y se volverá 

a capacitar al colaborador hasta aprobar dicha evaluación con el porcentaje 

requerido.  

Además toda capacitación serpa evaluada su efectividad a través de recorridas, 

observación directa en comportamientos humanos, desarrollo de actividades, 

etc.  

El seguimiento del plan de capacitaciones será gestionado por el responsable de 

higiene y seguridad de la empresa, quien informará de manera periódica al 

responsable del establecimiento el estado de cumplimiento por colaborador 

(asistencia, aprobación, etc), con el fin de mantener actualizada dicha matriz 

promoviendo la constante concientización al personal. En los casos de 

asignación de otras funciones a un colaborador, cambio de puesto, o ingreso de 

nuevo personal, la misma estará sujeta y considerando los cambios necesarios 

aplicables en cada caso particular.  










































































































